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2. RESUMEN EJECUTIVO 

  

El proyecto que se propone desarrollar el promotor NUEVO EMPERADOR NEW 

HOMES, S.A., registrada según información de Registro Público en el Folio 

N°  748928, corresponde a la ejecución de la segunda etapa de un proyecto 

residencial, el cual consiste en la construcción de viviendas unifamiliares y un área 

comercial, con uso de suelo Residencial Básico 2 (RB-2) y Comercial de Baja 

Intensidad (C-1), el futuro proyecto estará amparado bajo la asignación del código 

de Residencial Bono Solidario (RBS), cuyo fundamento legal es la resolución 366-

2020 del 5 de agosto de 2020, para la habilitación de aproximadamente alrededor 

93 viviendas con sus respectivas áreas verdes y recreativas, y calles. 

 

El presente documento, se incluye dentro de la normativa que establece la lista 

taxativa del artículo 16, Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, referente a 

los proyectos u obras públicos o privados que necesitan presentar Estudios de 

Impacto Ambiental. El tipo de proyecto se encuentra dentro del sector de la Industria 

de la Construcción. 

 

Este estudio ha sido elaborado por un equipo interdisciplinario de profesionales, que 

han utilizado diversas metodologías para el desarrollo y cumplimiento de lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y bajo la 

responsabilidad de la empresa Consultora Smart Eviromental Solutions, S.A. la cual 

se encuentra debidamente registrado ante el Ministerio de Ambiente. 

De acuerdo al análisis practicado a los criterios de protección ambiental 

establecidos en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo Nº 123 este proyecto genera 

impactos negativos no significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos; 

en consecuencia, se adscribe a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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2.2 Datos Generales del Promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Pagina Web; e) Nombre y 

registro de Consultor 

 

Promotor: OKEK, S.A. 

Contacto por parte del promotor:  TACTO ARQUITECTOS, S.A. 
Eliezer Alaztre 

Teléfono: 399-6810 

Correo electrónico:  sdominguez23@hotmail.com / info@tactoarquitectos.com  

Página web: No tiene 

Consultores Ambientales: SMART EVIROMENTAL SOLUTIONS, S.A. 

 Registro: DEIA-IRC-038-2021                                                      

Teléfono Móvil:  6232-5673 Correo: sesmartdjlsolutions@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sdominguez23@hotmail.com
mailto:/dploche@ploche.com
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3. INTRODUCCIÓN 

 

La presentación ante Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), Categoría I, para el proyecto “URBANIZACIÓN LA FLORIDA”, 

tiene como objetivo cumplir con las exigencias establecidas en la Ley General del 

Ambiente Nº 41 del 1 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto 

de 2009, Decreto Ejecutivo N°155 del 05 de agosto del 2011 por lo cual se 

reglamenta el capítulo II del Título IV de la presente Ley, y Ley 8 de 25 de marzo de 

2015, Que crea al Ministerio de Ambiente y dicta otras disposiciones. 

El proyecto consiste en la construcción de viviendas unifamiliares y un área 

comercial, con uso de suelo Residencial Básico 2 (RB-2) y Comercial de Baja 

Intensidad (C-1), el futuro proyecto estará amparado bajo la asignación del código 

de Residencial Bono Solidario (RBS), cuyo fundamento legal es la resolución 366-

2020 del 5 de agosto de 2020, para la habilitación de aproximadamente alrededor 

93 viviendas con sus respectivas áreas verdes y recreativas, y calles, sobre un globo 

de terreno ubicado dentro de la Finca con Folio Real N° 271336, código de ubicación 

8003, de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, de la Sección 

de Micropelícula Mercantil del Registro Público, localizada en el corregimiento 

Nuevo Emperador, distrito de Arraijan, provincia de Panamá Oeste, con una 

superficie de 3 HA + 1,064 m2 + 0.47 dm2, cuyo nombre se denomina 

“URBANIZACIÓN LA FLORIDA”. 

 

3.1 Alcance, objetivos, metodología del estudio del estudio presentado. 
 

Alcance: 

EL presente Estudio de Impacto Ambiental tiene la finalidad de cumplir con los 

contenidos establecidos por la normativa ambiental vigente para la instalación de 

este tipo de actividad. 

 
 Objetivos: 

Los objetivos del presente estudio son: 
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➢ Describir las diferentes actividades que se realizarán durante todas las etapas del 

proyecto. 

➢ Describir el medio donde se desarrollará el proyecto. 

➢ Presentar los impactos ambientales, positivos y negativos, que resultarían con la 

ejecución y puesta en marcha del proyecto y proponer las correspondientes 

medidas de mitigación. 

 

• Metodología del estudio presentado: 

 

La metodología del estudio presentado fueron las visitas, inspecciones y análisis al 

área del proyecto para recabar información necesaria para identificar los posibles 

impactos negativos no significativos que podría generar el proyecto, los cuales 

serán enumerados y jerarquizados. Para la mitigación de los posibles impactos que 

podría generar el proyecto se elaboró el Plan de Manejo. 

 

La instrumentalización utilizada fue: 

✓ Planos del proyecto. 

✓ Cámara  

✓ GPS 72 marca GARMIN 

 

3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental. 

 

Para determinar la categoría del EsIA se analizó el decreto ejecutivo 123 del 14 de 

agosto de 2009, especialmente los artículos 22 y 23 que hacen referencia a los cinco 

criterios de protección ambiental, mostrando en el siguiente cuadro los criterios y la 

relación con el proyecto.  
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CRITERIO DESCRIPCION Es 
Afectado 

SI NO 

1. 
Este criterio se 
refiere a los 
riesgos para la 
salud de la 
población, flora y 
fauna (en 
cualquiera de sus 
estados), y sobre 
el ambiente en 
general. 

a. Generación, reciclaje, recolección, 
almacenamiento, transporte o disposición 
de residuos industriales, así como sus 
procesos de reciclaje. 

  

b. Generación de efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, residuos sólidos o sus 
combinaciones cuyas concentraciones 
superen normas de calidad ambiental. 

  

c. Niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones o radiaciones. 

  

d. Producción, generación, recolección, 
disposición y reciclaje de residuos 
domésticos o domiciliarios que por sus 
características constituyan un peligro 
sanitario a la población expuesta. 

  

e. Composición, calidad y cantidad de 
emisiones fugitivas de gases o partículas 
generadas 

  

f. Riesgo de proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios. 

  

2. 
Este criterio se 
define cuando el 
proyecto genera o 
presenta 
alteraciones 
significativas 
sobre la cantidad y 
calidad de los 
recursos 
naturales, 
incluyendo suelo, 
agua, flora y fauna, 
con especial 
atención a la 
afectación de la 
diversidad 
biológica y 
territorios o 
recursos con valor 
ambiental y/o 
patrimonial. 

a. Alteración del estado de conservación 
de suelos. 

  

b. Alteración de suelos frágiles   

c. Generación o incremento de procesos 
erosivos a corto, mediano o largo plazo. 

  

d. Pérdida de fertilidad en suelos 
adyacentes. 

  

e. Inducción del deterioro de suelo por 
desertificación, avances a acidificación. 

  

f. Acumulación de sales a vertidos de 
contaminantes sobre el suelo. 

  

g. Alteración de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, o en peligro de 
extinción. 

  

h. Alteración del estado de conservación 
de especies de flora y fauna. 

  

i. Introducción de flora y fauna exótica.   

j. Promoción de actividades extractivas, de 
explotación o manejo de fauna o flora u 
otros recursos naturales. 

  

k. Presentación o generación de efecto 
adverso sobre la biota. 

  

l. Inducción a la tala de bosques nativos.   
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m. Remplazo de especies endémicas.   

n. Alteración de formaciones vegetales y 
ecosistemas a nivel local, regional o 
nacional. 

  

o. Promoción de la explotación de la 
belleza escénica declarada. 

  

p. Extracción, explotación o manejo de 
fauna nativa. 

  

q. Efectos sobre la diversidad biológica.   

r. Alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua. 

  

s. Modificación de los usos actuales del 
agua. 

  

t. Alteración de cuerpos o cursos de agua 
superficial, por sobre caudales ecológicos. 

  

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas 
subterráneas. 

  

v. Alteración de la calidad y cantidad del 
agua superficial, continental o marítima y 
subterránea. 

  

3. 
Se refiere a los 
proyectos que 
generan o 
presentan 
alteraciones 
significativas 
sobre los atributos 
que dieron origen 
a un área 
clasificada como 
protegida o de 
valor paisajístico y 
estético de una 
zona. 

a. Afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales que se encuentran en 
áreas protegidas. 

  

b. Generación de nuevas áreas protegidas.   

c. Modificación de antiguas áreas 
protegidas. 

  

d. Perdida de ambientes representativos y 
protegidos. 

  

e. Afectación, intervención o explotación 
de territorios con valor paisajístico y/o 
turístico declarado. 

  

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con 
valor paisajísticos. 

  

g. Modificación en la composición del 
paisaje. 

  

h. Fomento al desarrollo de actividades en 
zonas recreativas y/o turísticas. 

  

4. 
Este criterio se 
define cuando el 
proyecto genera 
reasentamientos, 
desplazamientos y 
reubicaciones de 
comunidades 

a. Inducción 
b.  a las comunidades humanas presentes 

a reasentarse o reubicarse, temporal o 
permanentemente. 

  

c. Afectación de grupos humanos 
protegidos. 

  

d. Transformación de actividades 
económicas, sociales o culturales. 

  



EsIA Cat. I                                                                                        URBANIZACIÓN LA FLORIDA 

 

11 

humanas y 
alteraciones 
significativas 
sobre los sistemas 
de vida y 
costumbres de 
grupos humanos, 
incluyendo los 
espacios urbanos. 

e. Obstrucción del acceso a recursos 
naturales que sirvan a actividades 
económicas de subsistencia. 

  

f. Generación de procesos de ruptura de 
redes o alianzas sociales. 

  

g. Cambios en las estructuras 
demográficas locales. 

  

h. Alteración de sistemas de vida de grupos 
étnicos con alto valor cultural. 

  

i. Generación de nuevas condiciones para 
grupos o comunidades humanas. 

  

5. 
Se refiere a los 
proyectos que 
generan o 
presentan 
alteraciones sobre 
monumentos, 
sitios con valor 
antropológico, 
arqueológico, 
histórico y de 
patrimonio 
cultural. 

a. Afectación, modificación y deterioro de 
monumentos históricos, arquitectónicos, 
monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

  

b. Extracción de elementos de zonas 
donde existan piezas o construcciones con 
valor histórico, arquitectónico o 
arqueológico declarado. 

  

c. Afectación de recursos arqueológicos y 
antropológicos en cualquiera de sus formas. 

  

Considerando el análisis de los criterios de protección ambiental, en donde 

no afecta ninguno de ellos; y razonando que los impactos ambientales 

identificados son mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación, como se 

observa en el Plan de Manejo Ambiental (PMA).  Por lo que éste Estudio de Impacto 

Ambiental se clasifica como un Categoría I.  
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4. INFORMACIÓN GENERAL 

 

El presente estudio de impacto ambiental consiste en la construcción de 93 

viviendas con sus respectivas áreas verdes y recreativas, y calles residenciales 

unifamiliares, con uso de suelo Residencial Básico 2 (RB-2) y Comercial de Baja 

Intensidad (C-1), el futuro proyecto estará amparado bajo la asignación del código 

de Residencial Bono Solidario (RBS), cuyo fundamento legal es la resolución 366-

2020 del 5 de agosto de 2020. El promotor del proyecto es URBANIZACIÓN LA 

FLORIDA. 

 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica) tipo de 

empresa, ubicación, certificación existencia y representación legal de 

la empresa y certificación del registro de la propiedad contratos u 

otros.  

 

 

4.2 Paz y salvo y recibo de pagó por los tramites de evaluación del estudio 

originales. 

 

Paz y salvo y recibo de pagó por tramites de evaluación del estudio originales se 

encuentran en la sección de anexos y los originales documentos adjuntos a la 

solicitud de evaluación. 

PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A. 

Persona natural o jurídica Persona Jurídica 

Certificación de Existencia  748928 

Representación Legal Legal DAMARIS MARITZA PLOCHE SOLIS 

Dirección PLAZA DORCHESTER, VIA ESPAÑA, PISO 3, 
OFICINA 308 

Teléfono 388-9538 

Correo electrónico  sdominguez23@hotmail.com 

mailto:sdominguez23@hotmail.com
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto 

URBANIZACIÓN LA FLORIDA consiste en la construcción de la segunda etapa de 

un residencial de viviendas unifamiliares y un área comercial, con uso de suelo 

Residencial Básico 2 (RB-2) y Comercial de Baja Intensidad (C-1), el futuro 

proyecto estará amparado bajo la asignación del código de Residencial Bono 

Solidario (RBS), cuyo fundamento legal es la resolución 366-2020 del 5 de agosto 

de 2020, para la habilitación de aproximadamente alrededor 93 viviendas con sus 

respectivas habilitación de áreas verdes y recreativas y calles y conexión a la PTAR 

existente. 

 

El proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA, se desarrollará en la Finca con Folio 

Real N° 271336, código de ubicación 8003, de la Sección de Micropelícula Mercantil 

del Registro Público, de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, 

ubicada en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de Arraijan, provincia de 

Panamá Oeste, con una superficie de 3 HA + 1,064 m2 + 0.47 dm2.  

  

5.1 Objetivos del proyecto, obra o actividad y su justificación.  

 

Objetivos: 

El proyecto tiene como objetivo, la construcción de 145 viviendas unifamiliares. 

 

Justificación: 

La actividad se justifica en la creciente demanda de viviendas en el sector ya que 

el sitio ofrece todas las ventajas para vivir en la zona: 

• El proyecto representa una solución de vivienda. 

• Mejorará la estética del sitio donde se desarrollará el proyecto, ya que, 

actualmente, el polígono se encuentra baldío. 
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Con la construcción, mejorará la calidad de vida de los residentes del sector. Los 

impactos negativos posibles, no serán de magnitud considerable. Sin embargo, 

dentro de los impactos positivos, se incrementará en gran medida el empleo y el 

aumento del valor de la tierra. 

 

5.2 Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y 

coordenadas UTM. 

El proyecto se encuentra ubicado en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de 

Arraijan, provincia de Panamá Oeste. 

 

Coordenadas UTM: DATUM WGS84 

Puntos  Este (m)  Norte (m) 

1  636636.34  993069.51 

2  636776.57  993187.97 

3  636687.91  993277.51 

4  636595.70  993199.96 

5   636590.26  993219.10 

6  636570.65  993234.77 

7  636679.13  993326.05 

8  636800.25  993207.39 

9  636787.65  993194.97 

10  636798.21  993184.31 

11  636811.06  993196.99 

12   636850.99  993158.60 

13  636854.39  993156.31 

14  636813.15  993109.84 

15  636753.92  993123.41 

16  636759.92  993063.78 

17  636639.89  993056.96 
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Ilustración 1 Mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM (ver anexo mapa a 
escala) 
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5.3 Legislación y normas técnicas e instrumentos de gestión que rigen el 

presente estudio de impacto ambiental, aplicables y su relación con el 

proyecto obra o actividad 

 

La Constitución Política de la República de Panamá, en su Título III, Capitulo 7, 

sobre el Régimen Ecológico establece en los artículos 114,115, 116 y 117 los 

preceptos legales que rigen todo lo relacionado con la protección del ambiente y 

establece los deberes y derechos que al respecto tiene los ciudadanos panameños 

Sobre esa base, se dictan leyes y normas tendientes a hacer cumplir lo que 

establece nuestra Carta Magna, misma que sirven de parámetro para la 

planificación del presente proyecto que se somete a la consideración del Ministerio 

de Ambiente (MiAmbiente) y de las otras Instituciones Gubernamentales que tienen 

injerencia con esta actividad, a través del Estudio de Impacto Ambiental. 

Entre las normas legales que son aplicables al proyecto de urbanización podemos 

señalar las siguientes: 

 

➢ Constitución de la República de 1972 en su título III establece el Régimen 

Ecológico y ordena deberes y derechos para salvaguardar los ecosistemas. 

➢ Código del Comercio que regula todas las actividades comerciales y el 

establecimiento legal de las sociedades. 

➢ Código Fiscal y Código de Trabajo que complementan el marco legal de las 

actividades comerciales en Panamá. 

 

En Materia Ambiental podemos indicar las siguientes: 

 

➢ Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo 

155 de 05 de agosto de 2011, los cuales regulan el proceso de evaluación 

ambiental. 

➢ Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, por la cual se estable la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la 
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expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o 

formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructura y edificaciones. 

➢ Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de 

Ambiente de la República de Panamá. 

➢ Ley 8 de marzo de 2015, Que crea al Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta 

otras disposiciones.  

 

AIRE 

➢ Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de 

tránsito vehicular de la República de Panamá. 

➢ Ley Nº. 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones 

CO2, CH4, NO2 

➢ Ley N. 225/1998 Cronograma de desaparición de CFC’s. 

 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL 

➢ Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar 

y modernizar las relaciones laborales. 

➢ Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario que autoriza al Ministerio de Salud a regular el saneamiento 

ambiental e higiene industrial. 

➢ Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica. 

➢ Resolución N° 319 de 1999. Establece niveles mínimos de iluminación. 

➢ Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se adopta 

el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes Laborales. 

➢ Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan los 

niveles de ruido para las áreas residenciales. 

➢ Decreto Ejecutivo Nº 1 de 2004. Límite de ruido ambiental diurno. 

➢ DGNTI.COPANIT 44-2000. Criterios de selección ruido ocupacional. 
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5.4 Descripción de las fases del proyecto obra o actividad  

Las actividades del proyecto se han dividido en cuatro fases: Planificación, 

Construcción, Operación y abandono. 

  

5.4.1 Planificación   

En la etapa de planificación los procesos más importantes son los que confirman la 

viabilidad del proyecto, en lo financiero y principalmente en el plano técnico 

ambiental. 

En esta etapa se deben seguir las recomendaciones de los diferentes entes de 

servicios públicos como los son, El Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), Instituto 

de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 

 

En la planificación del proyecto se realizarán las siguientes actividades: 

1. Definir su viabilidad técnica ambiental y elaboración del estudio de impacto 

ambiental. 

2. Resolución de aprobación ambiental y aplicación de las medidas a 

implementar. 

3. Tramitar los permisos ante las entidades competentes. 

4. Y contratos 

 

5.4.2 Construcción y ejecución  

En esta etapa se inicia la construcción y ejecución del proyecto|. 

Entre las acciones definidas que se desarrollarán en la etapa de construcción del 

proyecto se pueden mencionar: 

  

➢ Establecimiento del letrero de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

➢ Limpieza del terreno   

➢ Demarcación, trazado y conformación de fundaciones, calles y aceras. 

➢ Levantamiento de las estructuras o cimientos de la obra. 
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➢ Construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales  

➢ Limpieza de los materiales sobrantes durante el desarrollo del proyecto. 

➢ Limpieza general del proyecto, levantamiento y traslado de desechos sólidos 

producidos por la fase de construcción. 

 

5.4.3 Operación 

 

Recibida la autorización para la ocupación de la obra, se procede a iniciar las 

operaciones mediante la ocupación de las viviendas. Las actividades que se 

desarrollarán son las propias de un área residencial y el mantenimiento de las áreas 

comunes será responsabilidad del promotor y los ocupantes de la obra.  

 

5.4.4 Abandono 

 

Debido a las características del proyecto no se contempla una etapa de abandono, 

sin embargo, de ocurrir esta eventualidad, el promotor del proyecto adoptará las 

previsiones del caso para acondicionar el área dejándola apta para su uso futuro, 

cumpliendo con la legislación vigente. Al concluir la fase de construcción la obra 

debe ser entregada limpia, sin residuos, desechos, escombros o restos de 

materiales de construcción.  

 

5.5 Infraestructura a desarrolla y equipo a utilizar  

A. Infraestructura. 

 

La infraestructura a construirse proyecto residencial, el cual consiste en el 

desarrollo o construcción de viviendas unifamiliares y un área comercial, con uso 

de suelo Residencial Básico 2 (RB-2) y Comercial de Baja Intensidad (C-1), el futuro 

proyecto estará amparado bajo la asignación del código de Residencial Bono 

Solidario (RBS), cuyo fundamento legal es la resolución 366-2020 del 5 de agosto 

de 2020, para la habilitación de aproximadamente alrededor 93 viviendas con sus 

respectivas áreas verdes y recreativas, y calles. 



EsIA Cat. I                                                                                        URBANIZACIÓN LA FLORIDA 

 

20 

El residencial contará con los servicios públicos como agua potable, alcantarillado 

y planta de tratamiento ya existente en el área al cual se conectará la descarga de 

las viviendas a construir, contará además con calles internas, aceras, tanque de 

reserva de agua y áreas de uso público, el proyecto se abastecerá de pozo de agua, 

para lo cual el promotor realizará los tramites correspondientes a la concesión 

permanente de agua y permiso de perforación. 

El residencial se desarrollará en la Finca con Folio Real N° 271336, código de 

ubicación 8003, de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, de la 

Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, ubicada en el corregimiento 

Nuevo Emperador, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, con una 

superficie de 3 HA + 1,064 m2 + 0.47 dm2, se construirá además un local comercial, 

como se estipula en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, que 

reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

 B. El equipo a utilizar:  

El equipo y maquinaria que se utilizaría es de tipo convencional y estará presente 

principalmente durante la Fase de Construcción, específicamente para los trabajos 

de limpieza y preparación del terreno, la construcción de las calles, aceras y 

cunetas y la instalación del sistema de agua potable, alcantarillado y electricidad. 

La maquinaria consistirá básicamente de tractor de orugas, pala mecánica, 

motoniveladora, retroexcavadora, rola, camión cisterna, camiones volquete, 

concretera, distribuidora de concreto, vehículos de plataforma y vehículos pick-up. 

 Tabla 1 Infraestructura y Equipo a Utilizar 

Infraestructura a desarrollar Equipo/Herramientas a utilizar 

• Construcción de cimientos   

• Construcción de parques y áreas 
recreativas sobre una superficie a 
ocupar total de 2,462.96 m2 

• Construcción de área comercial 
barrial sobre una superficie de 
445.52 m2 de lote    
    

• Taladros 

• Martillos 

• Carretillas  

• Palas  

• Camiones para carga de 

material  

• Retroexcavadora  
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5.6 Necesidades de insumos durante la construcción /ejecución y 

operación. 

 
Entre los insumos que se necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden 

mencionar los siguientes: alambre, tubería PVC, hormigón Cemento, arena, piedra 

molida, acero de diferentes especificaciones, bloques de concreto, carriolas, 

láminas de zinc, madera, cables eléctricos. 

El alquiler de equipos será a proveedores locales y la adquisición de insumos antes 

mencionados será abastecida localmente. 

Los insumos a utilizarse durante la fase de operación dependerán de cada 

propietario de vivienda.  

 
 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (luz, energía, aguas servidas, 

transporte público y otros). 

 

Requerimiento de agua potable. 

Durante la fase construcción, la empresa proveerá a los trabajadores agua potable 

fresca, ya sea utilizando agua embotellada o a través de hieleras. 

Durante la fase de construcción el promotor deberá tramitar todos los permisos 

necesarios para la construcción de uno o dos pozos de agua (perforación y 

concesión), para el abastecimiento del proyecto en la fase de operación. 

Aguas Servidas:  

El área donde se desarrolla el proyecto no cuenta con servicio de alcantarillado por 

lo que durante la fase de construcción se utilizaran letrinas portátiles y durante la 

fase de operación el promotor se conectará al sistema de tratamiento de aguas 

residuales existente en el área. 

 

Energía Eléctrica 

El servicio de energía eléctrica, debe ser contratada con la empresa de distribución 

del servicio en el área. 
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Vías de acceso  

Al proyecto se puede acceder desde Arraiján por la carretera que conduce hacia Rio 

Congo y por La Chorrera. 

Ilustración 2 Vías de Acceso 

 

 

 

Transporte:  

La estratégica ubicación del proyecto lo hace accesible por múltiples rutas de 

buses, taxis y carros particulares. 

 

5.6.2 Mano de Obra (durante la construcción y operación empleos) 

Durante las diferentes etapas del proyecto se contratará mano de obra como: 

ayudantes, albañiles, plomeros, soldadores, carpinteros, electricistas, entre otros. 

Un total de entre 40 a 50 personas entre empleo directos e indirectos. 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases. 

El manejo y disposición de los desechos en todas las fases será realizado de tal 

forma, que no se deteriore el entorno ambiental del proyecto y se realizará de la 

siguiente forma. 
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5.7.1 Solidos  

Fase de planificación: durante la fase de planificación no será generados 

desechos sólidos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

 

Fase de Construcción: Una cantidad moderada de desechos se generará durante 

la etapa de construcción, consistiendo principalmente, en restos de materiales de 

construcción producto de la construcción, tales como: pedazos de madera, metales, 

alambres, restos de concreto, bolsas de papel y plástico; así también se originarán 

desechos domésticos derivados del consumo de bebidas y comidas por parte del 

personal que colaborará en la construcción. 

 

✓ Biomasa vegetal: no se espera la generación considerable de biomasa 

vegetal, solo se realizará limpieza de gramíneas y maleza. 

✓ Desechos sólidos de la construcción de infraestructuras: este desecho 

consiste en pedazos de acero, bloques, arena, piedra, concreto, madera, 

clavos, alambres, embalajes, recipientes y otros, serán dispuesto en un 

sitio seguro (contenedores) dentro del polígono hasta su posterior 

traslado, por la empresa autorizada. También se generarán desechos 

comunes como papel, trapos y otros. Para el depósito de estos desechos 

se colocarán tanques de 55 galones con bolsas plásticas y tapas, para ser 

retirados del área por una empresa concesionaria. 

 

Fase de operación:  

Durante esta etapa se generarán desechos sólidos comunes generados. La 

recolección se efectúa en receptáculos y bolsas, el almacenamiento se realiza en 

dos etapas: almacenamiento primario, correspondiente a la distribución de 

pequeños receptáculos y bolsas de plástico en diferentes áreas del proyecto, 

seguida de un almacenamiento secundario, ejecutado en un área específica 

dentro del globo de terreno para su posterior recolección por el municipio 

correspondiente. 
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Fase de Abandono: No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el 

promotor deberá cumplir con las normas ambientales vigentes en ese momento.  

 

5.7.2 Líquidos: 

Fase de Planificación: durante la fase de planificación no será generados 

desechos líquidos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

 

Fase de Construcción: Durante la fase de construcción, para el manejo de los 

desechos líquidos humanos, se utilizarán servicio sanitario alquilados. 

 

Fase de operación: durante la fase de operación serán generados desechos 

líquidos dentro del área de influencia directa del proyecto los cuales serán 

manejados a través del sistema de tratamiento de aguas residuales existente. Una 

vez tratadas, las aguas se verterán a la quebrada colindante con el terreno del 

proyecto, que discurre por el lado Este. Las aguas deberán cumplir con el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019, referente a las “Descargas de 

efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas continentales o 

marinas”. 

 

Sobre este aspecto, la Empresa Promotora deberá realizo los análisis de calidad de 

agua del cuerpo receptor, cuyos resultados se encuentran adjunto en la sección de 

anexos. De la misma manera, la Empresa deberá cumplir con las “Normas Técnicas 

para Aprobación de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios” (2006) 

del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales para su traspaso. 

  

5.7.3 Gaseosos: 

Fase de planificación: durante la fase de planificación no será generarán desechos 

gaseosos dentro del área de influencia directa del proyecto. 
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Construcción: Durante la construcción no se espera la generación de desechos 

gaseoso solo los producidos por la combustión de los autos que serán dispersados 

en la atmósfera. El manejo de estos desechos comprende la mitigación o 

minimización de los mismos por medio de un plan de mantenimiento y revisión del 

equipo rodante, en sitios autorizados fuera del área del proyecto. 

Operación: No se producirá la emisión de partículas perjudiciales para la salud o el 

ambiente. 

 

Abandono: no se considera el abandono del proyecto. 

 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo: 

El proyecto “URBANIZACIÓN LA FLORIDA” tiene uso de suelo Residencial Básico 

2 (RB-2) y Comercial de Baja Intensidad (C-1), el futuro proyecto estará amparado 

bajo la asignación del código de Residencial Bono Solidario (RBS), cuyo 

fundamento legal es la resolución 366-2020 del 5 de agosto de 2020, ubicado en la 

Finca con Folio Real N° 271336, código de ubicación 8003, de la Sección de 

Micropelícula Mercantil del Registro Público, de la Sección de Micropelícula 

Mercantil del Registro Público, ubicada en el corregimiento Nuevo Emperador, 

distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, con una superficie de 3 HA + 1,064 

m2 + 0.47 dm2. 

 

5.9 Monto global de la inversión  

El monto global del proyecto corresponde a dos millones quinientos mil dólares (US$ 

2,500,000.00).          
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

En esta sección se presenta información relacionada con los aspectos físicos, 

caracterización del suelo, topografía, hidrología, calidad de las aguas, calidad del 

aire, y ruido en el proyecto. Para la caracterización física del área del proyecto, 

además de la visita al área del proyecto, se utilizaron fuentes bibliográficas, en 

especial el Atlas Nacional de la República de Panamá, 2016. 

 

6.3 Caracterización del suelo 

El suelo de la finca es de tipo arcilloso, como la mayoría de los suelos en la 

zona. Los mismos son de baja a mediana fertilidad. El terreno presenta 

ondulaciones suaves a moderadas con algunas secciones más regulares hacia 

la parte posterior. Debido a estas características, las fincas del proyecto han 

sido utilizadas básicamente como potreros, así como para el desarrollo 

residencial. 

 

6.3.1 La descripción del uso de suelo: 

En el área de influencia directa e indirecta del futuro proyecto, el suelo es de uso 

netamente residencial, existen un sin número de proyectos residenciales debido a 

las grandes ventajas que ofrece el sitio.  

La finca del proyecto no se encuentra actualmente bajo ningún uso productivo. 

Como se ha indicado, actualmente cuenta con uso residencial exclusivamente. Las 

fincas o predios colindantes mantienen ganado, sin embargo, el polígono del 

proyecto mantiene solo gramínea como vegetación. 

 

6.3.2 Deslinde de la propiedad: 

El proyecto se desarrollará en la Finca con Folio Real N° 271336, código de 

ubicación 8003, de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, de la 

Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, ubicada en el corregimiento 
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Nuevo Emperador, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, con una 

superficie de 3 HA + 1,064 m2 + 0.47 dm2. 

 

Los linderos de la Finca son los siguientes:  

 

 Norte: Carretera de tierra hacia Cerro Viejo. 

Sur:    Terrenos propiedad del señor Estanislao Bonilla. 
 

Este: Cauce del río Bernardino.  

Oeste: Terrenos propiedad del señor Estanislao Bonilla 

 

6.4 Topografía: 

El terreno del proyecto, como se ha señalado, es casi plano, con ondulaciones 

suaves a leves y secciones menos regulares hacia la parte posterior, los 

movimientos de tierra serán mínimos o escasos. No será necesario traer material 

de fuentes externas, ni se estará trasladando material fuera del sitio. Para estos 

trabajos se utilizará equipo pesado, entre ellos, tractor de orugas, pala mecánica, 

compactador de piña, rola, motoniveladora, retroexcavadora, camiones volquete y 

camión cisterna. 

 

6.6 Hidrología: 

Dentro del polígono del proyecto no existen ríos ni Quebrada. Sin embargo, el 

polígono limita con el cauce conocido como Río Bernardino en donde descarga la 

PTAR existente en donde se conectarán las viviendas contempladas a construir.  
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Ilustración 3 Mapa hídrico 

 
        Fuente: MiAmbiente 
 

6.6.1 Calidad de aguas superficiales: 

Se realizaron análisis de calidad de agua cuyos resultados se encuentran en la 

sección de anexos del presente estudio. 

 

6.7 Calidad del aire: 

Se contempló el monitoreo de la calidad del aire, cuyos resultados se adjuntan en 

la sección de anexos del presente documento.  

 

6.7.1 Ruido 

 

En el presente documento, específicamente en la sección de anexos se adjuntan 

los resultados correspondientes al análisis de ruido ambiental. 

 

6.7.2 Olores: 

En el área donde se va a ejecutar el proyecto no existen fábricas de alimentos o 

granjas que son las actividades que se puedan identificar como fuentes de 
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contaminación ambiental por la generación de olores.  

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

 
El proyecto se encuentra en un ambiente biológico intervenido por la acción 

antrópica inicialmente realizada en el polígono. Se trata de fincas dedicadas por 

años a la ganadería y en la última década fue afectada principalmente por el 

desarrollo de actividades residenciales.  

Ilustración 4 Vegetación en el Área del Proyecto 

 
                    Fuente: equipo del consultor  

 

7.1 Características de la flora: 

Para definir las categorías de vegetación y/o uso actual de la tierra en el polígono 

de 3 HA + 1,064 m2 + 0.47 dm2 destinadas al desarrollo del proyecto se realizó el 

análisis de la vegetación presente en el área de dicho proyecto, se realizaron las 

siguientes actividades:  
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• Análisis de la información presentada por el promotor (ubicación, mapas y 

descripción del proyecto)  

• Visita al área del proyecto 

• Se marcan los transectos en campo y se procede al levantamiento de la 

información 

• Se analiza la información de campo 

• Revisión bibliográfica (legislación y normas ambientales vigentes 

relacionadas a la vegetación) 

 

Las fincas donde se desarrolló el proyecto fueron utilizadas por años para el 

pastoreo con el desarrollo de la ganadería y posteriormente para desarrollo 

residencial por lo que la descripción de la cobertura vegetal corresponde 

actualmente a una zona de uso residencial en donde solo existe gramínea. 

Ilustración 5 Vistas del área del proyecto  

 
          Fuente: equipo del consultor  
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Ilustración 6 Vegetación presente en el área del proyecto 

 
            Fuente: equipo de consultor 

 

7.1.1 Caracterización vegetal aplicando inventario forestal (aplicando 

técnicas forestales reconocidas por MiAmbiente) 

 

No aplica, ya que el área a desarrollar se encuentra completamente afectada y solo 

está cubierto de gramínea  

7.2 Características de la fauna 

El área presenta un periodo seco de diciembre a mayo, y un periodo húmedo que 

se extiende desde finales de mayo, hasta principio de diciembre, con periodos secos 

esporádicos. El desarrollo de estas actividades hace que el hábitat se torne 

inhóspito para el desarrollo de la fauna. 

 

En la siguiente sección se presenta la información relacionada con la fauna silvestre 

registrada en los diferentes tipos de cobertura boscosa y uso de suelo, basado en 
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observaciones de campo y la información disponible de fuentes secundarias, 

necesarias para conocer el estado actual dentro del área de influencia del proyecto. 

El área de influencia indirecta del proyecto se encuentra alterada debido al 

desarrollo de las actividades antrópicas, la cobertura boscosa ha sido modificada 

en su totalidad eliminando la cobertura boscosa pionera de la zona, hace ya muchas 

décadas atrás. 

 

Es importante resaltar que en el área de influencia directa del proyecto se pudo 

observar especies de fauna que se adaptan fácilmente a los cambios de hábitat y 

que utilizan la zona como paso para trasladar sus actividades de un lado a otro, 

como es el caso de las aves que es el grupo con mayor representatividad en el sitio. 

La pérdida de vegetación original ha alterado los ecosistemas existentes y por ende 

la biodiversidad de la zona, lo que se ve reflejado en la baja diversidad biológica.  

 

A continuación, se presenta información relacionada con la fauna terrestre, 

necesaria para conocer el estado actual de la biodiversidad en el área de influencia 

directa del proyecto, así como también la abundancia de especies de vertebrados 

terrestres (mamíferos, aves, reptiles y anfibios), y la identificación de aquellas 

especies consideradas por la bibliografía como endémicas, claves o amenazadas 

según MiAmbiente, UICN y CITES.  

 

La observación de la fauna terrestres (mamíferos, aves, reptiles y anfibios) 

presentes en el sitio de estudio, se basó en giras de campo, donde los registros se 

obtuvieron a través de observaciones directas de las especies, colectas y por 

observaciones indirectas (huellas, cantos, madrigueras, nidos, heces, etc.). 

Además, se efectuaron entrevistas no formales con los moradores más cercanos 

del área, así como la obtención de información a través de referencias bibliográficas.  

 

No se encontró huellas, nidos ni otras evidencias que demostraran especies 

permanentes en el área directa del proyecto. La fauna encontrada son especies que 
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se adaptan bien a hábitat el cual se encuentra completamente alterado y utilizan 

estas áreas como zona de paso.  

 

Clase Insecto (Artrópoda): Son los más frecuentes, entre ellos se pudo identificar: 

Dípteros: Moscas, mosquitos, chitras y algunos hematófagos. Himenópteros: 

Chinches. 

Ortóptera: Grillos, saltamontes. 

Himenópteros: Hormigas de varias especies, abejas y avispas. Lepidópteros: 

Mariposas. 

 

Clase Anfibia y Reptilia: Los moradores o vecinos cercanos al polígono del futuro 

proyecto, afirmaron la presencia de culebras, sapos, ranas, del género Bufo rana e 

Hyla del orden Anura. Con mucha frecuencia se encuentran culebras bejuquillos 

(Oxibelis spp), culebra sapera Leptodeira annulata, la Bejuquilla chocolate (Oxybelis 

aeneus) y la bejuquilla verde (Oxybelis fulgidus),  

 

Clase Aves: Se observaron las siguientes órdenes: Es importante señalar que 

el hábitat predominante es el bosque secundario joven representado por pequeños 

parches, por tal razón las especies que se registran están asociadas a este 

ecosistema registrándose especies de Pcitacidos como el perico barbinaranja 

(Brotogeris jugularis), Pomiformes: Visita flor (Trochilidae). Piciformes: Carpinteros 

Melanerpes rubricapillus (Picidae). Paseriformes: Pecho amarillo (Tyramidae). 

Falconiformes: gallinazo negro (Catartidae). Talingo (Casidis mexicanus), Paloma 

rabiblanca (Leptotila verreauxi), Ruiseñor Troglodytes musculus.  Sangre de toro 

(Ramphocelus dimidiatus). Gallinazo (Coragyps atratus). Las aves resultaron ser el 

grupo con mayor número de especies debido a ciertas características ecológicas, 

como son su amplio rango de adaptación a hábitat y de gremios alimentarios. De 

acuerdo con la descripción de hábitos y costumbres, documentada para las aves de 

Panamá por Ridgely y Gwynne (1993), gran parte de las especies encontradas en 

el área de estudio presentan una preferencia de hábitat por el tipo de bosque y de 

la vegetación de herbacea.  
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Clase Mamalia: No se observaron especies durante las visitas de campo, sin 

embargo los moradores y vecinos cercanos los cuales han residido en el área desde 

hace muchos años, informan que en el área se han observado la presencia de 

algunas especies tales como: Rata semiespinosa (Proechimys semispinosus), zorra 

común (Didelphis marsupialis), ardilla (Sciurus variegatoides), la población de 

mamíferos es muy reducida, limitada por el desarrollo residencial, comercial e 

industrial e la zona colindante, realizada desde hace décadas; las cadenas tróficas 

prácticamente han desaparecido, por el alto grado de alteración del hábitat por la 

acción depredadora del hombre. 

 

7.2.1 Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en 

peligro de extinción. 

 

La legislación nacional contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) 

y la Resolución No. DM-0657-2016 (MIAMBIENTE, 2016), por la cual se establece 

el proceso para la elaboración y revisión periódica del listado de las especies de 

fauna y flora amenazadas para Panamá. Dicha resolución considera 574 especies 

de animales silvestres bajo alguna categoría de amenaza, entre mamíferos (60 

spp.), aves (342 spp.), reptiles (81 spp.) y anfibios (91 spp.). 

 

En nuestro trabajo no se reportaron ninguna especie bajo alguna categoría de 

protección del total de las especies que se registran para el país.  

 

 Especies Endémicas 

Durante los muestreos realizados para este EIA, no se tiene registrado ninguna 

especie considerada endémica para Panamá.  

 

Especies Amenazadas 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de 

regulaciones para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en signatario 

de acuerdos y convenios internacionales. La legislación nacional contempla la Ley 
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24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la Resolución No. DM-0657-2016. 

Dicha resolución reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora amenazadas 

y en peligro de extinción, y se dictan otras disposiciones. 

 

Con base al listado de la Resolución No. DM-0657-2016, de las 20 especies 

identificadas en el área de estudio, solo se detectó una especie protegida por alguna 

categoría de conservación, considerada vulnerable (VU). La especie vulnerable 

encontrada pertenece al grupo de las aves, el perico barbinaranja (Brotogeris 

jugularis). 

 

Otra herramienta internacional para la protección de la fauna silvestre, es la 

Convención para el Residencial Internacional de Especies Amenazadas de Flora y 

Fauna Silvestre (www.cites.org).  Dicha Convención, se encarga de orientar y 

regular el residencial internacional de las especies de fauna y flora incluyéndolas, 

de acuerdo al grado de amenaza en que se encuentren, en tres Apéndices: I, II y III. 

En nuestro estudio no se registran especies listadas en el apéndice A II de CITES. 

 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

Para el desarrollo del del siguiente componente se realizó una investigación de 

campo para obtener información de primera mano, al igual que una revisión 

bibliográfica para el análisis de las fuentes secundarias existentes. Esta 

combinación de análisis nos permitió obtener un marco más amplio sobre la 

situación social actual de las comunidades aledañas al área del proyecto. 

La sección demográfica se ha elaborado principalmente con los datos aportados por 

el Censo Nacional del año 2010 publicados por la Dirección de Estadística y Censo 

de la Contraloría General de la República, siendo enriquecido con algunos 

elementos    obtenidos en campo. 
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El presente acápite reúne información básica que permite describir las 

características socioeconómicas y culturales del lugar poblado más cercano al área 

de influencia directa del proyecto. Entre los aspectos vinculados al tema, se 

encuentran: datos demográficos, infraestructuras y servicios básicos, actividades 

sociales y económicamente productivas. 

 

Área de Estudio: El proyecto de viviendas está localizado en la comunidad de 

Nuevo Emperador, cabecera del corregimiento que lleva el mismo nombre, Distrito 

de Arraiján, 

Objetivos del Estudio. 

Objetivo General: 

Elaborar un informe socioeconómico del área poblada directamente influenciada por 

Proyecto de Vivienda denominado “Colinas de Bonanza”, que contribuya con la 

información necesaria para la estructuración del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, cuya aprobación es indispensable para garantizar viabilidad de la 

ejecución de esta importante obra. 

 

Objetivos Específicos: 

• Describir el comportamiento demográfico de la población, a nivel de sexo, edad, 

en el ámbito del lugar poblado, corregimiento y distrito. 

• Describir los principales indicadores sociales y económicos característicos del área 

en estudio. 

 

 Metodología: 

La recopilación de la información para el desarrollo de este informe inició con la 

revisión de fuentes secundarias que brindan información actualizada del área del 

proyecto, entre los que destacan: Censo de Población y Vivienda del 2010, Censo 
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Agropecuario 2011, Mapas y Planos del proyecto. En las actividades de campo se 

aplicaron instrumentos metodológicos, tales como; la Observación Directa y las 

Encuestas Semiestructuradas, cuyo formato presenta un contenido de preguntas 

abiertas y cerradas para que el consultado tenga opción de expresar sus opiniones 

clara y objetivamente. Las mismas fueron dirigidas a los residentes de la comunidad. 

Además, se realizaron visitas a algunas entidades públicas del área para obtener 

datos que ayuden a profundizar el trabajo de investigación que se lleva a cabo. 

 

Alcance: 

Dentro del componente social se desprenden dos productos, a saber: la descripción 

del Ambiente Socioeconómico y el Plan de Participación Ciudadana, que 

corresponden a los puntos 8.3 y 10.5 dentro de la Lista de Contenidos Mínimos 

establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 2009 y sus modificaciones incluidas 

en el Decreto Ejecutivo N° 155 de 2011. Cada uno de estos informes se realizó de 

acuerdo con el formato especificado en el Decreto 123. 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Hace varias décadas atrás el área en estudio y lugares colindantes estaban 

destinadas a la explotación de la agricultura de subsistencia y un poco de ganadería 

extensiva. No obstante, siendo la región más próxima de la ciudad Panamá, se fue 

convirtiendo paulatinamente en uno de los lugares potenciales de absorción de la 

población proveniente de distintos puntos del país y que diariamente se desplaza 

hacia su lugar de trabajo en la ciudad de Panamá. En los primeros años la migración 

hacia esta zona se realizó de forma espontánea. Hoy en día, la importancia de vivir 

en esta zona también ha aumentado el valor de las tierras, promoviendo de esta 

forma el desarrollo de proyectos de viviendas de interés social, dándole un poco 

más de orden a las nuevas construcciones de viviendas, así como de las 

infraestructuras y servicios básicos, que son necesarios para la población. 
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8.1.2 Características de la población (nivel cultural y educativo). 

 

La región oeste se caracteriza por concentrar población representativa de los 

diferentes grupos étnicos existentes en el país, a saber: Indígenas, 

afrodescendientes, latinos, inclusive existen personas originarias de culturas 

foráneas como son los de ascendencia asiática, cubanos, norteamericanos, etc. En 

el área de interés del estudio la mayor población residente es de origen latino. Las 

cifras oficiales del censo de población y vivienda del año 2010 indican que el 98% 

de la población sabe leer y escribir, no existen elementos culturales característicos, 

excepto los de tipo religioso que profesan a través de la religión católica. 

 

8.1.2.3 Índices demográficos, sociales y económicos. 

 

Densidad: 

Según la nueva distribución política-administrativa del distrito de Arraiján, está 

conformado por 8 corregimientos: Arraiján Cabecera, Juan Demóstenes 

Arosemena, Nuevo Emperador, Santa Clara, Veracruz, Vista Alegre, Burunga y 

Cerro Silvestre, que en total suman una población global de 220,779 habitantes, de 

los cuales 109,806 habitantes (49.7%) corresponden el Sexo Masculino y 110,973 

habitantes (50.3%) corresponden al Sexo Femenino. Actualmente el corregimiento 

es uno de los menos poblados con 3,903 habitantes, pero posee la mayor extensión 

de territorio del distrito con 107.6 km2. 

 

Composición de la Población: 

El área de estudio se compone de habitantes de origen latino procedentes 

principalmente de la provincia de Panamá; no obstante, las raíces del núcleo familiar 

provienen de algún lugar de la región interiorana del país. Según la composición por 

15 y 64 años y el 3% es mayor de los 65 años, Eso quiere decir que la población 
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del distrito es comunidad de Nuevo Emperador (15-64 años) y 7% (>65 años edades 

de la población, más del 33% es menor de 15 años. 

Cuadro 12. Superficie, Población, Densidad e Índice de Masculinidad, Distrito de 

Arraiján y sus Corregimientos, Censo 2010. 

Distrito y 

Corregimiento 

Superficie 

km2 

Población Densidad Índices de 

Masculinidad 
Total Hombres Mujeres 

Arraiján 418.4 220,779 109,806 110,973 527.7 98.3 

Arraiján 

(Cabecera) 

65.5 41,041 20,743 20,298 626.8 102.1 

Juan 

Demóstenes 

Arosemena 

40.7 37,044 18,006 19,038 909.8 93.8 

Nuevo 

Emperador 

107.6 3,903 2,013 1,890 36.3 100.7 

Santa Clara 52.8 2,139 1,096 1,043 40.5 115.0 

Veracruz 49.7 18,589 9,522 9,067 374.0 104.5 

Vista Alegre 30.4 55,369 27,029 28,340 1,818.8 95.3 

Burunga 52.4 39,102 19,739 19,363 745.7 126.3 

Cerro Silvestre 19.3 23,592 11,658 11,934 1,225.1 96.7 

 

En esta zona en estudio, el promedio de habitantes por hogar es de 4.0 personas 

donde también se da una disparidad entre hombres y últimas por el hecho de que 

las mujeres tienden a movilizarse a zonas urbanas en busca de empleos para un 

bienestar social que no logran alcanzar muchas veces en sus lugares de origen.  
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Calidad de Vida. 

La calidad de vida de los habitantes en el área en estudio es medida tomando en 

cuenta, tres de los factores básicos de desarrollo, tales como: Vivienda, Educación 

y Salud. Vivienda. Según el censo de población y vivienda de 2010, en el ámbito del 

Corregimiento de Nuevo Emperador, el número de viviendas registradas fue de1, 

116, con relación al censo del 2,000 (1,344 Viviendas), se registró una disminución 

del 11% en el número de viviendas. 

 

En cuanto a los principales indicadores sociales que se registran por vivienda en el 

censo del 2010, el Distrito de Arraiján el 1% de las viviendas aún no cuentan con el 

suministro de agua potable y el 2% de energía eléctrica, en tanto que dentro del 

corregimiento de Nuevo Emperador la relación es del 7% y 12%, y en la comunidad 

de Nuevo Emperador es del 2% y el 5% respectivamente. Esto indica que el 

desarrollo generado en el área ha propiciado mejoras en el suministro de estos dos 

importantes servicios públicos. En estas zonas periurbanas entre mayor es la 

distancia y dispersión de la población hay menos accesibilidad a estos servicios. 

Educación. En esta región los servicios básicos evolucionan paulatinamente en la 

medida en incremente el número y calidad de las demandas de la población 

residente, en el caso del sistema educativo público, el mismo es cubierto por el 

Centro Educativo Básico General de Nuevo Emperador. 

 

Según el censo de población y vivienda del año 2010, el Distrito de Arraiján registró 

una población analfabeta del 2.5%, y en el corregimiento de Nuevo Emperador fue 

del 1.9%. 

 

Actividad Económica:  En la  comunidad  de  Nuevo  Emperador,  considerada  

como zona periurbana del distrito de Arraiján, la mayor parte de la población 

concentrada ahí genera sus ingresos económicos principalmente de alguna fuente 
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de empleo formal y/o informal dentro del sector servicios, y que para ello, deben 

movilizarse diariamente  hacia las Ciudades de Panamá, Arraiján Centro y La 

Chorrera Centro, lugares donde    se tiene mayor dinamismo comercial y de servicios 

de la provincia, entre otros.  

Tanto en la comunidad de Nuevo Emperador como en otros sectores poblados 

adyacentes, la actividad agro-productiva es muy escasa, siendo ésta mayormente 

para subsistencia de la familia. Entre los rubros mayormente cultivados temporales, 

sobresalen: Maíz, Arroz, Yuca, Ñame, Otoe, Guandú como los más comunes. Entre 

los cultivos permanentes se destacan las especies frutales como: Naranja, Papaya, 

Guineo, Limón.  

También es importante señalar que el área en estudio genera muy pocas 

alternativas de empleo por lo que la mayor parte de la población se moviliza, a través 

de los sistemas de transporte público o particular, hacia sus respectivos lugares de 

trabajo. 

 

8.2.3 Índice de ocupación laboral y otros similares que aporte información 

relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas 

 

La salud es uno de los indicadores naturales que se utiliza para medir las 

capacidades físicas con la que cuenta una región para proyectar las expectativas 

de desarrollo socioeconómico, en el área específica del estudio, en primera 

instancia se atienden en el Centro de Salud de Nuevo Emperador, y de requerir de 

atención médica más especializada optan por movilizarse hacia las instancias de 

salud de la Ciudad de Panamá. 

De acuerdo con el censo de 2010, solo el 53% de la población del distrito de Arraiján 

se encuentra Ocupada, y de este total solo el 1% se dedica a las Actividades 

Agropecuarias, en tanto que el 43% representa la Población No Económicamente 

Activa y el 4% están Desocupados. En el ámbito del Corregimiento de Nuevo 

Emperador, los índices de ocupación indican que el 48% de la población se 
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encuentran Ocupados, de los cuales el 12% se dedica a las Actividades 

Agropecuarias, en tanto que el 4% están Desocupados y el 48% representa la 

Población No Económicamente Aditiva. Esto indica que la mayor intensión de los 

residentes de Nuevo Emperador es generar ingreso por medio del empleo formal 

y/o informal, por lo que la actividad agrícola no es esencialmente importante. 

En el siguiente cuadro se describen los valores respectivos al nivel de ocupación 

que existe en el distrito de Arraiján, corregimiento y comunidad de Nuevo 

Emperador. 

Cuadro 8.3. Comportamiento Estadístico del Índice de Ocupación Laboral en el 

Área de Estudio. 

Distrito, 

Corregimiento 

y Lugar 

Poblado 

Población Ocupada Mayor de los 10 años 

Poblaci

ón Total 

Total, de 

Ocupados 

En 

actividades 

agropecuari

as 

Desocupa

dos 

No         

Económicame

nte Activa 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

ARRAIJAN 179,476 95,25

6 

53 1,194 1 6,66

5 

4 76,99

6 

43 

Nuevo 

Emperador 

3,179 1,518 48 177 12 127 4 1,520 48 

Nuevo 

Emperador 

1,659 777 47 52 7 77 5 794 48 

Fuente: Contraloría General de la República: Censo Nacional de Población y 

Vivienda, año 2010. 
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➢ 8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 

económicas. 

 

En la medida en que el Distrito de Arraiján, lugares poblados que lo conforman, han 

evolucionado demográficamente, de igual forma ha aumentado también la demanda 

de cobertura y eficiencia de los servicios públicos básicos, que son importantes para 

garantizar la calidad de vida entre los que se encuentran: educación, salud, 

comunicación el servicio de agua potable, el servicio de Natural Fenosa y el 

transporte público uno de estos servicios están como por ejemplo: el Suministro de 

Agua Potable y mejoras en su sistema para garantizar el servicio requiere la 

población. Los proyectos de interés social promovidos por la ACP y Autoridades 

Locales se enfocan directamente en resolver el problema que afronta la población 

en materia de agua potable y salud. 

Accesibilidad y Transporte: 

Al proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA, ubicado en el corregimiento de Nuevo 

Emperador, se puede llegar a través de tres accesos o entradas, dos de éstos se 

interconectan la carretera Panamericana (que sería la entrada hacia Nuevo Chorrillo 

y la entrada hacia Chapala) y el otro tiene acceso hacia el área céntrica del distrito 

de La Chorrera por la carretera de asfalto hacia y desde Río Congo. 

 

Dichas vías están conformadas con material asfáltico, pero con evidencias de un 

deterioro progresivo debido al incremento de tráfico vehicular que se ha generado 

por efecto del crecimiento demográfico y la proliferación de otros proyectos 

inmobiliarios en la zona, además, la falta de un mantenimiento constante y oportuno 

por parte de la entidad pública competente también es una causal importante del 

deterioro de estas vías. 
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El transporte colectivo principal es el que brinda la Cooperativa de Transporte de 

Nuevo Emperador, a través de su ruta Nuevo Emperador-Panamá, el cual tiene un 

costo por pasajero de 55 centavos hasta su arribo final en la Terminal de Albrook 

en la Ciudad de Panamá y viceversa. De igual forma existen el servicio público de 

transporte hacia el área céntrica de La Chorrera, el cual es ofrecido por vehículos 

tipo Coaster de 30 y micro Busitos de 15 pasajeros respectivamente, el costo del 

pasaje por persona es de B/. 1.00. Actualmente la demanda del servicio está muy 

por encima de la capacidad del servicio que brindan estas rutas transporte colectivo. 

Por ello, una gran parte del desplazamiento diario de las personas se hace a través 

de autos particulares (algunos en calidad de transporte pirata). 

Este servicio público de transporte se brinda en horarios de 4:30 am hasta las 9:00 

pm aproximadamente, en salidas con intervalos de una (1) hora promedio; sin 

embargo, gran parte de las molestias de los clientes del transporte se enfoca 

precisamente sobre la poca eficiencia en el cumplimiento de los horarios de salida. 

Por otro lado, el transporte selectivo (comúnmente llamado Taxi) también es 

considerado un servicio importante en el área, tomando en cuenta la falta de mayor 

eficiencia en el transporte colectivo. El costo promedio para las personas que 

utilizan este servicio selectivo es de B/. 2.50, su valor tiende a aumentar 

dependiendo principalmente de la distancia recorrerse. 

Servicios de Electricidad y Telefonía: 

Dentro del área en estudio, el servicio de Electricidad tiene cobertura de un 98% de 

la población, siendo la empresa Gas Natural Fenosa la encargada de la 

administración y distribución de la electricidad. En tanto que la Telefonía, con un 

98% de cobertura en el área en estudio, es uno de los servicios con mayor número 

de empresas transnacionales que compiten por brindar la mejor calidad y cobertura 

de la comunicación en todo el país, para obtener de ello, el mayor número de 

clientes adheridos a su sistema; estas empresas son: Cable & Wireless, que es la 

más importante por administrar el 51% de las acciones del sistema de comunicación 

a nivel nacional en sus diferentes medios (residencial, público, celular e internet), le 

siguen las empresas Claro, TIGO y Digicel quienes enfatizan sus promociones y 
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ventas de este servicio, a través de los sistemas Celular e Internet, también a nivel 

nacional. 

 

Abastecimiento de Agua Potable: 

En la comunidad de Nuevo Emperador hay sectores donde el suministro de agua 

potable proviene de la Planta Potabilizadora de Miraflores, ubicada en el área del 

Canal de Panamá, y otros sectores están conectados a la red de distribución 

proveniente de la Planta Potabilizadora de Mendoza. La administración de este 

servicio corresponde a la Autoridad del Canal de Panamá (en el caso de la Planta 

de Miraflores) y el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) en 

la Planta de Mendoza. La tarifa mensual por el consumo de este recurso es de B/. 

7.00, según vivienda. Existen algunos sectores cuya población se abastece del agua 

proveniente de pozos brocales. Sin embargo, el promotor contempla el uso de 

tanques para el almacenamiento de agua (80,000 galones), para así asegurar el 

agua 24 horas. 

 

Manejo de los Desechos Sólidos: 

La recolección y administración de los desechos sólidos generados en la zona 

poblada en estudio están a cargo de la empresa Aseo Capital, S. A., y la eficiencia 

de este servicio es muy cuestionada por los residentes, debido a que la empresa no 

es constante en la recolección. Esto obliga a muchas personas a quemar o enterrar 

la basura. La cuota mensual para este servicio oscila entre los 6.00 a 7.00 balboas 

en lo que respecta a las viviendas, ya que a nivel de los comercios y fábricas tiende 

a variar. 
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8.3 Percepción local sobre el proyecto obra o actividad (del plan de 

participación ciudadana). 

 

Para conocer la percepción local de la comunidad sobre el desarrollo de este 

proyecto en sus diferentes fases, se aplicó lo establecido en el Decreto Ejecutivo 

No. 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

Para conocer la percepción local sobre el proyecto obra o actividad en la comunidad 

donde se desarrollará el proyecto se procedió a identificar a los actores claves 

dentro del área de influencia del proyecto, considerando a los diferentes usuarios 

de la zona y, a los cuales se les realizaron entrevistas individuales donde se le da 

una descripción detallada del EsIA. Se aplicó la encuesta a 20 personas dentro del 

área de influencia del proyecto en el área colindante con el proyecto. Las encuestas 

fueron aplicadas el día 6 de abril de 2022. 

 

Técnica Aplicada: 

La técnica aplicada fue: “LA ENCUESTA” de manera individual, o sea cara a cara, 

con el cuestionario que incluyó preguntas cerradas y abiertas, a fin de recoger las 

manifestaciones de los actores claves dentro del área de influencia del proyecto, 

que residen y que mantienen relación con las actividades socioeconómicas y 

culturales dentro del área de influencia directa. 

En el radio elegido para la muestra, definida como área de influencia, se identificó 

un total de veinticuatro personas. 

 

La elección de las personas que representan la muestra (población). 

La elección de las personas se dio en función de los aspectos tales como: las que 

tienen mayoría de edad, los que viven en viviendas propias o alquiladas, los que 

desarrollan actividades varias en el área de influencia directa e indirecta y 
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autoridades. El número de viviendas (o personas) más cercanas dentro del radio de 

100 mts, del punto eje (centro) del proyecto. 

 

Identificación de actores claves: 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 

el plan de participación ciudadana durante la elaboración del EsIA considero 

Identificación de moradores como actores claves dentro del área de influencia del 

proyecto, obra o actividad. 

Tipo de muestra. 

El modelo de la muestra elegida fue el No Probabilístico, específicamente el 

denominado “a juicio del investigador/consultor”. 

Metodología aplicada para desarrollar la consulta a través de la técnica 

entrevista. 

La metodología que se aplicó para realizar la consulta fue mediante la fuente 

primaria, que consiste en la identificación de actores claves (residentes en las 

viviendas identificadas) dentro del área de influencia directa del proyecto, para lo 

cual se fijó un radio de 100 metros del punto eje del proyecto. 

 

La técnica de participación utilizada fue: La entrevista cara a cara, utilizando el plano 

del anteproyecto en la mano, explicándole todo lo referente al proyecto que se 

pretende construir y las actividades y las tareas que involucra el mismo, en las 

etapas de planificación, de construcción y de operación. 

 

A los actores elegidos para ser consultado, se les leyó el cuestionario de preguntas 

generalmente cerradas y algunas abiertas, a fin de que los entrevistados, emitieran 

el criterio referente al proyecto. Si el mismo considera que afecta y/o beneficia al 
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medio al que se circunscribe, si está de acuerdo, y/o en desacuerdo o si considera 

que el desarrollo del futuro proyecto afecta o no el medio ambiente.  

 

8.3.1 Consulta a la población del área 

 

Se encuesto a vecinos del área del proyecto mayores de edad a estos se les explico 

brevemente en qué consistía el proyecto. La metodología empleada fue la entrevista 

como método de participación ciudadana. 

Tabla 2 Listado de los participantes de la encuesta 

No. Nombre Cedula  Corregimiento 

1 Patricia Sucre  8-879-1915  Nuevo Emperador 

2 Rubén De La Cruz  8-135-724  Nuevo Emperador 

3 Edgardo Aguirre 8-810-895  Nuevo Emperador 

4 Saida Bareth 8-308-657 Nuevo Emperador 

5 Carolina Cantillano  8-809-1187  Nuevo Emperador  

6 Carmen García  8-739-1724 Nuevo Emperador 

7 Roger López  5-706-1584 Nuevo Emperador 

8 Rodilan Pérez  10-715-96 Nuevo Emperador 

9 Edilberto Martínez  8-394-386 Nuevo Emperador 

10 Beatriz Zapata  8-411-987 Nuevo Emperador 

11 Luzmila Morales  8-106-830 Nuevo Emperador  

12 David Villar 8-229-2136  Nuevo Emperador 

13 Osmara Montero 8-844-1588  Nuevo Emperador 

14 Deivis Ribera  8-877-360 Nuevo Emperador  

15 Susan Abrego  8-804-1349  Nuevo Emperador 
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16 Nelsa Ramos 8-122-410 Nuevo Emperador  

17 Zulena Gómez  8-242-914  Nuevo Emperador 

18 Amanda Fernández  8-853-1542 Nuevo Emperador 

19 Daysi González  8-842-1622 Nuevo Emperador 

20 Bélgica Iturralde 8-169-283  Nuevo Emperador 

Fuente: Equipo del consultor 

 

Resultado de la aplicación de encuestas  

Se encuestaron a 20 personas a las cuales se les aplicó un cuestionario de 

preguntas para conocer su percepción sobre el proyecto (ver encuestas en la 

sección de anexos) 

Ilustración 7 Aplicación de Encuestas 
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La construcción de toda obra o proyecto, de una u otra forma genera trastornos, 

alteraciones, impactos ambientales negativos e impactos sociales positivos al medio 

en el cual se circunscribe. En tal sentido, es de estricto cumplimiento que el ente 

promotor y el contratista, lo divulguen a los residentes del área de influencia directa, 

a fin de informarles todo lo que involucra el proyecto en las fases de planeación, 

planificación, construcción y operación y así conocer la opinión de cada uno de los 

que residen o desarrollan actividades en el área. Debido que los decretos antes 

citados, no definen el radio de acción que debe considerarse para desarrollar dicha 

consulta, por lo tanto, se tomó en consideración una distancia de 50 metros en el 

entorno del punto eje del proyecto, a fin de recabar y de dejar plasmado en el 

Estudio de Impacto Ambiental, las consideraciones emitidas por cada uno de los 

consultados, principalmente de la comunidad circundante. 

 

A continuación, se presenta el análisis del resultado de cada pregunta realizada en 

las encuestas realizadas en el área de influencia directa e indirecta del futuro 

proyecto categoría I denominado URBANIZACIÓN LA FLORIDA, se desarrollará 

en la Finca con Folio Real N° 271336, código de ubicación 8003, ubicada en el 

corregimiento Nuevo Emperador, distrito de Arraijan, provincia de Panamá Oeste. 

 

Porcentaje de hombres y mujeres encuestadas en el área de influencia directa e 

indirecta en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján, provincia de 

Panamá Oeste: el 35.0% de la población encuestada corresponde a la población 

masculina, mientras que el 65.0% de la población encuestada corresponde a la 

población femenina. 

 

Porcentaje de personas encuestadas en base a la edad, en el área de influencia 

directa e indirecta en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste: el 5.0% corresponde a personas con edades entre los 

18 a 24 años de edad, el 15.0% corresponde a personas con edades entre los 25-

29 años de edad, el 50.0% corresponde a personas con edades entre los 30-39 

años de edad, el 25.0% corresponde a personas con edades entre los 40-49 años 
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de edad y el 5.0% corresponde a personas con edades de los 50 años de edad en 

adelante. 

 

Nivel de escolaridad de las personas encuestadas en el corregimiento de Nuevo 

Emperador, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, arrojo como resultado 

que el 80.0% de la población encuestada tiene un nivel de escolaridad secundario, 

el 20.0% de la población encuestada, tiene un nivel de escolaridad Universitario. 

 

Con respecto a la cuarta pregunta del cuestionario que indicaba si tenía 

conocimiento sobre el desarrollo del Proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA, a 

desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján, provincia 

de Panamá Oeste, el 80.0% de las personas encuestadas indicaron que sí, mientras 

que el 20.0% de la población restante encuestada indico que no. 

 

Con respecto a la quinta pregunta del cuestionario que indicaba que, si consideraba  

que el Proyecto afectará la tranquilidad del área, en cuanto a la seguridad social, el  

100% de las personas encuestadas indicaron que el desarrollo del futuro proyecto 

no afectará la tranquilidad del área. 

 

Con respecto a la sexta pregunta del cuestionario que indicaba que, si considera 

que la construcción del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará daños al 

ambiente, el 100% de las personas encuestadas indicaron que el desarrollo del 

futuro proyecto no ocasionará daños al ambiente. 

 

Con respecto a la séptima pregunta del cuestionario, considera que el desarrollo del 

futuro proyecto beneficiará a la comunidad, el 100% de las personas encuestadas 

indicaron que el desarrollo del futuro proyecto si beneficiará al corregimiento de 

Nuevo Emperador, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste. 
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Con respecto a la octava pregunta del cuestionario, considera que el desarrollo del 

futuro proyecto lo afectará de alguna forma, el 100% de las personas encuestadas 

indicaron que el desarrollo del futuro proyecto no los afectará de ninguna forma. 

 

Con respecto a la novena pregunta del cuestionario, se opone usted al desarrollo 

del futuro proyecto, el 100% de las personas encuestadas indicaron que no se 

oponen al desarrollo del futuro proyecto. 

 

RESULTADOS  

Se aplicaron encuestas, cuyas respuestas fueron evaluadas utilizando la estadística 

luego se procedió a la verificación de los resultados de las encuestas sacando los 

resultados de las mismas en porcentajes. Los resultados aparecen registrados en 

cada pregunta que incluye el análisis correspondiente para el contenido de cada 

encuesta.  

 

Conclusiones del sondeo de opinión: 

 

Entre las opiniones emitidas por los ciudadanos del corregimiento de Nuevo 

Emperador, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, el 100% de los 

moradores entrevistados solicito un incremento en las plazas de empleos para las 

personas de la Comunidad, el 100% de los ciudadanos encuestados manifestó que 

el futuro desarrollo se haga cargo de manera adecuada y responsable de los 

desechos sólidos, que no afecte el servicio de agua potable, que no se afecte el 

transito sobre la vía existente, que no se afecte la condición de la vialidad existente.  

 

Las opiniones emitidas por los moradores de la comunidad nos muestran que las 

expectativas son completamente positivas, en cuanto a la futura actividad a 

desarrollar. Es importante señalar que el futuro proyecto se encuentra en una zona 

completamente impactada, por el desarrollo de actividades relacionadas al 

desarrollo residencial y comercial, la cual se ha ejecutado desde hace ya varias 
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décadas en la zona, cuyo terreno a desarrollar está casi cubierta en su totalidad por 

gramíneas, rastrojo joven y algunos árboles dispersos. 

 

Entre las opiniones emitidas por los moradores de la comunidad están: 

1. Que mejore el servicio de agua potable. 

2. Que los camiones que transporten el material no operen o transiten antes de 

las 8:00 a.m. o después de las 4:00 p.m. de lunes a sábado. 

3. Que los camiones no transiten a altas velocidades y que no hagan mucho 

ruido. 

4. Manejo y recolección adecuada y constante de los desechos por parte de la 

empresa recolectora 

5. Que el promotor considere a los moradores del área para las plazas de 

empleo requeridas.  

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

De acuerdo al mapa de Sitios Arqueológicos de la República de Panamá, publicado 

en el Atlas Ambiental de la República de Panamá (2010), preparado por la Autoridad 

Nacional del Ambiente hoy (Ministerio de Ambiente), el sitio del proyecto no se 

encuentra señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o cultural.  

 

8.5 Descripción del paisaje. 

Por paisaje se entiende el espacio natural conformado por distintos elementos 

naturales que lo hacen atractivo y saludable desde el punto de vista ambiental y 

geográfico. En ese sentido se puede indicar que el área en estudio, el paisaje natural 

existente hace muchos años se ha venido transformando producto del crecimiento 

y expansión demográfica, que ha traído como consecuencia la proliferación de 

distintos proyectos urbanísticos y las construcciones individuales, además de todo 

el desarrollo de infraestructura que conlleva el desarrollo socioeconómico de esta 

región. 
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9. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECIFICOS. 

 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.  

 

El procedimiento utilizado para evaluar los impactos del proyecto fue la metodología 

recomendada por el autor Vicente Conesa Fernández – Vítora. Donde se hace una 

evaluación de los diferentes impactos de forma cualitativa y cuantitativa. Esta matriz 

es complementada con la descripción de cada impacto e interpretación de los 

resultados, expresando los efectos que puedan causar cada impacto sobre el 

ambiente. A continuación, se presentan los parámetros usados en la matriz y el 

valor de cada factor, tomado en cuenta para la evaluación de los impactos del 

proyecto: 

Factor Característica Valorización 

Carácter (C) Se refiere al efecto de las diferentes 

acciones que van a incidir sobre los 

factores considerados. 

(+) Positivo. 

(-) Negativo. 

Intensidad del 

impacto (I) 

Representa la cuantía o el grado de 

incidencia de la acción sobre el factor en 

el ámbito específico en que actúa. 

(1) Baja. 

(2) Media. 

(4) Alta. 

(8) Muy alta. 

(12) Total 

Extensión del 

impacto (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica 

del impacto en relación con el entorno 

del proyecto. 

(1) Puntual. 

(2) Parcial. 

(4) Extenso. 

(8) Total. 

(+4) Crítico. (El 

impacto se 
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produce en una 

situación crítica; 

se atribuye un 

valor de +4 por 

encima del valor 

que le 

correspondía) 

Sinergia (SI) Este criterio contempla el reforzamiento 

de dos o más efectos simples, 

pudiéndose generar efectos sucesivos y 

relacionados que acentúan las 

consecuencias del impacto analizado. 

(1) No sinérgico 

(2) Sinérgico 

(4) Muy sinérgico 

Persistencia (PE) Refleja el tiempo en supuestamente 

permanecería el efecto desde su 

aparición. 

(1) Fugaz. (1 

año). 

(2) Temporal (1 a 

10 años). 

(4) Permanente. 

(10 años). 

Efecto (EF) Se interpreta como la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor 

como consecuencia de una acción, o lo 

que es lo mismo, expresa la relación 

causa – efecto. 

(D) Directo o 

primario.1 

(I) Indirecto o 

secundario.4 

Momento del 

impacto (MO) 

Alude al tiempo que transcurre entre la 

acción y el comienzo del efecto sobre el 

factor ambiental. 

(1) Largo plazo. 

(2) Mediano 

Plazo. 

(4) Corto Plazo. 

(+4) Crítico, si 

ocurriera alguna 

circunstancia 

crítica en el 
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momento del 

impacto se 

adicionan 4 

unidades. 

Acumulación 

(AC) 

Este criterio o atributo da idea del 

incremento progresivo de la 

manifestación del efecto cuando persiste 

de forma continuada o reiterada la 

acción que lo genera. 

(1) Simple. 

(4) Acumulativo 

Recuperabilidad 

(MC) 

Se refiere a la posibilidad de 

reconstrucción total o parcial del factor 

afectado como consecuencia del 

proyecto. 

(1) Recuperable 

de inmediato. 

(2) Recuperable a 

mediano plazo. 

(4) Mitigable. 

(8) Irrecuperable 

Reversibilidad 

(RV) 

Hace referencia al efecto en el que la 

alteración puede ser asimilada por 

entorno (de forma medible a corto, 

mediano o largo plazo) debido al 

funcionamiento de los procesos 

naturales; es decir la posibilidad de 

retornar a las condiciones iniciales 

previas a la acción por medios naturales. 

(1) Corto plazo. 

(2) Mediano 

plazo. 

(4) Irreversible. 

 

Periodicidad 

(PR) 

Se refiere a la regularidad de 

manifestación del efecto. 

(1) Irregular. 

(2) Periódica. 

(4) Continua. 

Importancia del 

efecto (IM) 

Se obtiene a partir de la valoración 

cuantitativa de los criterios explicados 

anteriormente 

IM = [3(I) + 2(EX) 

+ SI + PE + EF + 

MO + AC + MC + 

RV + PR] 
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Clasificación del Impacto (CLI): Partiendo del análisis del rango de la variación 

del parámetro importancia del efecto (IM). 

 

Valores Negativos 

✓ (CO) COMPATIBLE, si el valor es menor o igual que -25. 

✓ (M) MODERADO, si su valor es mayor que -25 y menor o igual que -50. 

✓ (S) SEVERO, si el valor es mayor que -50 y menor o igual que -75. 

✓ (C) CRITICO, si el valor es mayor que -75. 

 

Valores Positivos 

✓ (CO) COMPATIBLE, si el valor es menor o igual que +25. 

✓ (M) MODERADO, si su valor es mayor que +25 y menor o igual que +50. 

✓ (B) BENEFICIOSO, si el valor es mayor que +50 y menor o igual que +75. 

✓ (MB) MUY BENEFICIOSO, si el valor es mayor que +75. 

Estos valores se representarán en una matriz de valorización de impactos donde se 

representará la evaluación en forma cuantitativa y determinaría por medio de la 

ecuación de importancia (IM) la clasificación de los mismos como compatible, 

moderado, severo y crítico. 
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Tabla de Identificación de Impactos Ambientales. 
 

Medio Actividades que lo generan 

Etapa 

Impacto Identificado  
Tipo de 
impacto 

C
o

n
s

tr
u

c
c

ió
n

 

O
p

e
ra

c
ió

n
 

F
ÍS

IC
O

 (
s
u
e

lo
 /

 

a
ir
e

/ 
a

g
u

a
) Presencia laboral en el área y 

ocupación de los residentes   
 

 
C 

 
O Contaminación por desechos sólidos. Negativo 

C O 
Contaminación por desechos líquidos  Negativo  

Movimiento de tierra  
C  

Erosión  Negativo  

B
IÓ

T
IC

O
 

(f
lo

ra
 y

 

fa
u

n
a

) 
 

Limpieza del terreno   

C   
Perdida de la vegetación  Negativo  

C  
Afectación a la fauna  Negativo  

S
O

C
IO

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

(h
u

m
a

n
o

) 

Trabajos de construcción  

 
C 

 
O Generación de plazas de empleo  Positivo 

C  Contaminación por generación de ruido   
Negativo  

 O Disponibilidad de viviendas 
Positivo  

C  Contaminación por generación de partículas de polvo  
Negativo  
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Medio Actividades que lo generan 

Etapa 

Impacto Identificado  
Tipo de 
impacto 

C
o

n
s

tr
u

c
c

ió
n

 

O
p

e
ra

c
ió

n
 

 
Movimiento de maquinaria y 

carga de materiales  

C O Aumento de flujo vehicular  
Negativo  

C  Contaminación del suelo por derrame de 
hidrocarburos  

Negativo 
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Matriz de ponderación de impactos ambientales para el proyecto durante la construcción  

Impacto  

C
a
rá

c
te

r 
d

e
 

im
p

a
c

to
 (

C
) 

In
te

n
s
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a

d
 (

I)
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x
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n
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n
 (

E
X

) 

S
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e
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S
I)

 

P
e
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n

c
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 (
P

E
) 

E
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c
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 (
E

F
) 

M
o

m
e

n
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 d
e

 

im
p

a
c
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 (

M
O

) 

A
c
u

m
u
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c

ió
n

 (
A

C
) 

R
e
c

u
p

e
ra

b
il
id

a
d

 

(M
C

) 

R
e
v

e
rs

ib
il

id
a

d
 (

R
V

) 

P
e

ri
o

d
ic

id
a

d
 (

P
R

) 

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

 

C
la

s
if

ic
a

c
ió

n
 

IMPACTOS POSITIVOS 

Generación de plazas de empleo  + 2 2 1 2 4 1 1 1 1 2 +23 Compatible 

IMPACTOS NEGATIVO 

Contaminación por generación ruido - 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 -15 Compatible 

Contaminación por generación de 

partículas de polvo 
- 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 
Compatible 

Perdida de la vegetación  - 1 1 1 4 1 1 1 4 1 1 -19 Compatible 

Afectación a la fauna  - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible  

Contaminación por desechos sólidos  - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 

Contaminación por desechos líquidos - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 

Aumento de flujo vehicular - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 
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Contaminación del suelo por derrame de 

hidrocarburo  
- 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible  

Erosión  - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible  

MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

Fórmula: I= +/- 3 (I) +2 (Ex) +Si + Pe + Ef + Mo + Ac + Rc +Rv + Pr 

 

 

 

 

 

 

 



EsIA Cat. I                                                                                        URBANIZACIÓN LA FLORIDA 

 
63 

Matriz de ponderación de impactos durante la operación del proyecto  
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IMPACTOS POSITIVOS 

Generación de plaza de empleo + 2 2 1 2 4 1 1 1 1 2 +23 Compatible 

Acceso a viviendas  + 2 2 1 2 4 1 1 1 1 2 +23 Compatible 

IMPACTOS NEGATIVO 

Contaminación por desechos 

sólidos  
- 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 

Contaminación por desechos 

líquidos  
- 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 -16 Compatible 

MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

Fórmula: I= +/- 3 (I) +2 (Ex) +Si + Pe + Ef + Mo + Ac + Rc +Rv + Pr 
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Como se puede apreciar todos los potenciales impactos ambientales se ubican en 

la categoría de “compatibles” por lo que no se vislumbra en el desarrollo del proyecto 

impactos ambientales significativos o de gran importancia. Puesto que el proyecto 

se ubica en un área residencial impactada. 

 

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto.  

 

El desarrollo del proyecto produciría una serie de impactos sociales y económicos 

entre los que se destacan: plazas de trabajo en el área y disponibilidad de viviendas. 

  

En resumen, los beneficios del proyecto superan significativamente los impactos 

ambientales negativos que pudieran generarse. Por su parte, los beneficios son 

permanentes, mientras que los impactos negativos son temporales y mitigables. 
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Producto de la descripción del proyecto, su localización y las condiciones 

ambientales a las cuales se desarrolla, se procedió a elaborar el PMA, el cual toma 

como base los impactos ambientales y las medidas de mitigación y/o 

compensaciones enunciadas para cada uno de los impactos identificados y 

ponderados en el presente estudio. 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada 

impacto ambiental. 

 

Las medidas de mitigación para el presente proyecto se describen en la siguiente 

tabla. Es importante aclarar que el proyecto se ubica en área urbana por lo que las 

condiciones del área permiten el desarrollo del mismo sin impactar negativamente 

el ambiente y los pocos efectos que se puedan generar pueden ser mitigados con 

medidas muy sencillas.  

 

Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación  

Contaminación por desechos 

sólidos  

-Acopiar y trasladar periódicamente los 

desechos, a fin de evitar la acumulación 

durante la etapa de adecuación por 

empresas autorizadas. 

-Capacitar a los empleados, en cuanto al 

manejo y disposición de los desechos sólidos 

(instalación de recipientes en el sitio de 

trabajo, recolección, transporte y disposición 

final de la basura). 
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación  

- Almacenar todos los envases que puedan 

ser potenciales criaderos de vectores bajo 

techo 

-No quemar los residuos y desechos 

-Mantener el área de trabajo limpia y 

ordenada 

-Durante la operación los desechos serán 

recolectados por la autoridad competente, el 

promotor dotara cada vivienda con una 

tinaquera. 

Generación de desechos 

líquidos. 

- Instalación de letrinas portátiles en 

cumplimiento de la norma DGNTI-COPANIT 

35-2019 

-Disponer suficientes letrinas portátiles en los 

diferentes frentes de trabajo según la 

cantidad de trabajadores por frente. 

-Las letrinas portátiles se les dará 

mantenimiento por lo mínimo dos veces por 

semana, dicho mantenimiento será realizado 

por una empresa responsable del 

mantenimiento, transporte y disposición final 

de dicho desecho biológico, mantener el 

correspondiente registro. 

-Los desechos producidos durante la 

operación serán tratados a través del sistema 

de tratamiento de agua residuales en 

cumplimiento de la norma DGNTI-COPANIT 

35-2019 
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación  

-Se prohíbe disponer de manera inadecuada 

el desecho líquido dentro y fuera del área del 

proyecto. 

-Capacitar a los trabajadores del futuro 

proyecto en cuanto al manejo adecuado del 

desecho líquido (biológico). 

 

Contaminación por generación 

ruido  

-Se deberá cumplir con todas las normas, 

regulaciones y ordenanzas gubernamentales 

en materia de niveles de ruido aplicables a 

cualquier trabajo a realizar. 

-Toda maquinaria que labore en el proyecto 

deberá contar con un   mantenimiento 

preventivo. Se debe mantener registros de 

mantenimiento fuera del área del proyecto.  

-Trabajar en horario diurno de 7:00 a.m. a 

3:00 p.m. y de requerir trabajos en horas 

nocturnas coordinar e informar a la 

comunidad más próxima al área de proyecto. 

-Dotar a los trabajadores de equipo de 

seguridad personal. 

-Prohibir el uso inapropiado e innecesario de 

bocinas, troneras y otros dispositivos que 

generen ruido excesivo.  

-Capacitar a los trabajadores en temas de 

prevención de riesgo y prevención de la 

contaminación ambiental. 

-Apagar los equipos cuando no estén en uso. 
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación  

Contaminación por generación de 

partícula de polvo  

-Prohibición de quema de maderas, 

desechos u otros materiales combustibles. 

-Todos los camiones que transporte la 

materia prima deberán colocar lonas 

protectoras sobre la carga para evitar que se 

disperse. Para ello se debe utilizar una lona 

de protección que cubra hasta 30 cm del 

borde superior, tal cual lo establece el 

reglamento de tránsito. 

-No almacenar pilas de materiales 

susceptibles al viento sin cobertura anclada o 

bien sujetada para evitar su levantamiento. 

-Mantener la superficie de suelo expuesto 

húmedo, pero sin formar lodo. 

Aumento del flujo vehicular  

-Durante las actividades de construcción 

habrá constante tránsito por los vehículos y 

equipos, por lo anterior, es muy importante 

que el personal transite con precaución en 

estas áreas, asimismo los encargados de 

operar estos equipos y vehículos deberán ser 

precautorios cuando se encuentren operando 

dentro y fuera del área del proyecto para 

evitar cualquier eventualidad. 

-Se debe instalar un sistema de señalización 

y delimitación de la zona de trabajo y en sus 

alrededores que garanticen la seguridad de 

todo el personal de trabajo y los residentes. -
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación  

-Las señales más utilizadas son las 

preventivas, reglamentarias e informativas 

 

Perdida de la vegetación   

-No realizar tala innecesaria  

-Para la remoción de cobertura vegetal, 

tramitar los permisos correspondientes ante 

la autoridad competente (MiAmbiente). 

-Cumplir con la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

Por la cual se regulan los requisitos 

especiales para tala y aprovechamiento de 

árboles 

-Cumplir con la indemnización ecológica 

establecido por la resolución AG-0235-2003. 

-Delimitar la zona a desarrollar a fin de 

separar mediante señalización, las zonas 

correspondientes de interés  

-Se realizará la correspondiente revegetación 

del área, la cual se realizará de manera 

coordinada a medida que avancen los 

trabajos una vez estabilizadas u culminadas 

las áreas de trabajo, principalmente 

terracerías, taludes, se aplicará de manera 

inmediata en zonas donde sea necesario 

adecuar la estabilidad de la misma. 

 

Afectación a la fauna  
-Prohibir a los trabajadores la caza de fauna 

silvestre en el área 
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación  

-Sólo se realizará la remoción de la cobertura 

vegetal en las áreas destinadas las obras e 

infraestructuras a desarrollar 

Erosión  

-Toda área afectada por el proyecto donde el 

suelo quede expuesto se debe aplicar 

medidas de control de erosión; ya sea por 

revegetación (hierba de poco mantenimiento, 

resistente al pisado, que sea apto para las 

condiciones del área) o alguna planta cubre 

suelo.  

-Construir drenajes adecuados para el 

desalojo de las aguas pluviales 

contemplando la topografía del terreno, la 

construcción de cunetas o la conducción de 

las aguas se debe realizar por una bajante de 

desagües, hasta un canal recolector final. 

-El movimiento de tierra debe darse por 

etapas de forma tal que no se potencien los 

procesos erosivos y de sedimentación. 

-Se señalizarán las áreas de trabajo 

principalmente de transito del equipo pesado 

y de cortes mediante banderillas para evitar 

afectar zonas de manera innecesaria, así 

como también evitar compactar áreas sin 

necesidad. 

 

Contaminación del suelo por 

derrame de hidrocarburo 

-Restringir el acceso a la zona donde se haya 

producido el derrame. 
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación  

-Si el material de derrame es inflamable, 

eliminar cualquier fuente de ignición que se 

encuentre cerca del área del derrame.  

-El personal que realice la limpieza deberá 

contar con equipos de protección personal 

como guantes de nitrilo o neopreno, lentes de 

seguridad, botas con suelas antideslizantes, 

respiradores de media cara para vapores 

orgánicos. 

-Mediante el uso de paños absorbentes, 

aserrín o arena se contendrá el derrame para 

evitar que se siga esparciendo.  

-Se deberá impedir que el derrame alcance 

alguna red de alcantarillado o cualquier 

cuerpo de agua. 

-Se registrará el derrame en la “Bitácora de 

Ocurrencias”, la cual servirá para hacer el 

seguimiento del mismo. 

-Los productos (como aceites, lubricantes, 

combustibles, etc.) deberán ser trasegados a 

un recipiente con tapa hermética, para luego 

ser reciclados o en su defecto eliminados 

como producto peligroso. 

-Los desperdicios producto de la limpieza del 

derrame (paños absorbentes, arena, etc.) 

deberán ser dispuestos en un contenedor o 

bolsa negra para residuos peligrosos. 
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación  

-Todos estos residuos serán tratados por 

empresas especializadas para su 

tratamiento, según las normas vigentes. 

 

 

 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El promotor del proyecto será s el responsable de la ejecución de las medidas de 

mitigación establecidas en el Plan de Manejo y el Estudio de impacto Ambiental. 

 

10.3 Monitoreo. 

 
Plan de Monitoreo 

Monitoreo  Frecuencia  Responsable  

-Acopiar y trasladar periódicamente los 

desechos, a fin de evitar la acumulación 

durante la etapa de adecuación por empresas 

autorizadas. 

Diario  Promotor  

Capacitar a los empleados, en cuanto al 

manejo y disposición de los desechos sólidos 

(instalación de recipientes en el sitio de 

trabajo, recolección, transporte y disposición 

final de la basura). 

Inducción  Promotor   

Las letrinas portátiles se les dará 

mantenimiento por lo mínimo dos veces por 

semana, dicho mantenimiento será realizado 

por una empresa responsable del 

mantenimiento, transporte y disposición final 

Semanal  Promotor 



EsIA Cat. I,                                                                                            URBANIZACIÓN LA FLORIDA 

 

 

73 

Monitoreo  Frecuencia  Responsable  

de dicho desecho biológico, mantener el 

correspondiente registro. 

Todos los camiones que transporte la materia 

prima deberán colocar lonas protectoras 

sobre la carga para evitar que se disperse. 

Diario  Promotor  

 

 

10.4 Cronograma de ejecución. 

La ejecución de las medidas de mitigación se realizará de acuerdo al cronograma 

que se presenta en la siguiente tabla.  

Medidas de mitigación  Por semana  

1 2 3 4  

Acopiar y trasladar periódicamente los desechos, a fin de evitar la 

acumulación durante la etapa de adecuación por empresas 

autorizadas. 

    

Capacitar a los empleados, en cuanto al manejo y disposición de los 

desechos sólidos (instalación de recipientes en el sitio de trabajo, 

recolección, transporte y disposición final de la basura). 

    

Almacenar todos los envases que puedan ser potenciales criaderos 

de vectores bajo techo 

    

No quemar los residuos y desechos     

Durante la operación los desechos serán recolectados por la 

autoridad competente, el promotor dotara cada vivienda con una 

tinaquera. 

    

- Instalación de letrinas portátiles en cumplimiento de la norma 

DGNTI-COPANIT 35-2019 

    



EsIA Cat. I,                                                                                            URBANIZACIÓN LA FLORIDA 

 

 

74 

Medidas de mitigación  Por semana  

1 2 3 4  

-Disponer suficientes letrinas portátiles en los diferentes frentes de 

trabajo según la cantidad de trabajadores por frente. 

    

-Las letrinas portátiles se les dará mantenimiento por lo mínimo dos 

veces por semana, dicho mantenimiento será realizado por una 

empresa responsable del mantenimiento, transporte y disposición 

final de dicho desecho biológico, mantener el correspondiente 

registro. 

    

-Los desechos producidos durante la operación serán tratados a 

través del sistema de tratamiento de agua residuales en 

cumplimiento de la norma DGNTI-COPANIT 35-2019 

    

-Se prohíbe disponer de manera inadecuada el desecho líquido 

dentro y fuera del área del proyecto. 

    

-Capacitar a los trabajadores del futuro proyecto en cuanto al 

manejo adecuado del desecho líquido (biológico). 

    

-Se deberá cumplir con todas las normas, regulaciones y 

ordenanzas gubernamentales en materia de niveles de ruido 

aplicables a cualquier trabajo a realizar. 

-Toda maquinaria que labore en el proyecto deberá contar con un   

mantenimiento preventivo. Se debe mantener registros de 

mantenimiento fuera del área del proyecto.  

    

-Trabajar en horario diurno de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. y de requerir 

trabajos en horas nocturnas coordinar e informar a la comunidad 

más próxima al área de proyecto. 

    

-Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad personal.     

-Prohibir el uso inapropiado e innecesario de bocinas, troneras y 

otros dispositivos que generen ruido excesivo.  
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Medidas de mitigación  Por semana  

1 2 3 4  

-Capacitar a los trabajadores en temas de prevención de riesgo y 

prevención de la contaminación ambiental. 

    

-Apagar los equipos cuando no estén en uso.     

-Prohibición de quema de maderas, desechos u otros materiales 

combustibles. 

    

-Todos los camiones que transporte la materia prima deberán 

colocar lonas protectoras sobre la carga para evitar que se disperse. 

Para ello se debe utilizar una lona de protección que cubra hasta 30 

cm del borde superior, tal cual lo establece el reglamento de tránsito. 

    

-No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin 

cobertura anclada o bien sujetada para evitar su levantamiento. 

    

Mantener la superficie de suelo expuesto húmedo, pero sin formar 

lodo. 

    

-Durante las actividades de construcción habrá constante tránsito 

por los vehículos y equipos, por lo anterior, es muy importante que 

el personal transite con precaución en estas áreas, asimismo los 

encargados de operar estos equipos y vehículos deberán ser 

precautorios cuando se encuentren operando dentro y fuera del 

área del proyecto para evitar cualquier eventualidad. 

    

-Se debe instalar un sistema de señalización y delimitación de la 

zona de trabajo y en sus alrededores que garanticen la seguridad 

de todo el personal de trabajo y los residentes.  

    

Para la remoción de cobertura vegetal, tramitar los permisos 

correspondientes ante la autoridad competente (MiAmbiente).  
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10.7 Plan de rescate y reubicación de la fauna y flora. 

Dadas las condiciones del terreno que será utilizado para el proyecto no será 

necesario un plan de rescate de flora y fauna puesto que no existente vegetación y 

fauna como se establece en capítulo 7, ya que el proyecto se desarrolla sobre un 

área impactada y por ende no existen habitad de fauna que requiera ser rescatada. 

 

10.11 Costo de la gestión ambiental 

El Promotor a través de los subcontratistas mediante cláusulas de contratos velará 

por la ejecución en campo de las medidas de mitigación en el proyecto, durante el 

periodo de ejecución será de ± US$ 5, 000,00 +/- el 0.10 % del costo del proyecto 

para tales efectos contratará a especialistas en cada una de las medidas de 

mitigación, con el fin de cumplir las mismas y que el impacto al medio sea mínimo 

o no exista. Igualmente, durante la fase de operación será responsable de mantener 

un programa de vigilancia de los factores que puedan afectar a la gente y al 

ambiente, como es la recolección de los desechos líquidos y sólidos.  

 

Etapa de construcción (+/- 12 meses) Costo en US$ 

1. Etapa de planificación  5, 000.00 

2. Ejecución de las medidas de mitigación  150,000.00 

3.  Recolección disposición final de los desechos sólidos y líquidos 10,000.00 

Sub Total                                                              B/ 165 .000.00 

Etapa de operaciones  

4.  Contratación de servicios de recolección de desechos sólidos ± 250.00/mensual 
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12. LISTA DE LOS PROFECIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

12.1 Firmas debidamente notariadas  

Nombre y firma de los consultores ambientales que participaron en la elaboración 

del Estudio de Impacto Ambiental debidamente notariada. (firma notariada en la 

sección de anexos) 

SOCIEDAD CONSULTORA  Firma del representante legar  

SMART EVIROMENTAL 
SOLUTIONS, S.A. 
DEIA-IRC-038-2021 

 

Consultores solidarios  Firma  

Jorge García Gómez IRC-
015-11/ACT. ARC-002-2022 

 

Aldo Córdoba                    
Registro IRC-017-2020 

 

José Rincón Calvo        
Registro: IRC-042-2020 

 

 

12.1 Número de registro de los consultores  
 

Nombre  Responsabilidad  

Jorge García Gómez 
8-494-32 

Coordinador del EsIA, responsable del 
desarrollo de los capítulos 5-6-8-9 y10 

José Rincón Calvo         
4-194-950 

Ambiente Biológico, Identificación y 
evaluación de impactos ambientales Plan de 
Manejo Ambiental y matriz e identificación 
de impactos ambientales 

Aldo Córdoba      
8-276-240           

Ambiente Físico 
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13. CONCLUCIONES Y RECOMENDACIONES. 

 
Conclusiones 
 
Al terminar la elaboración del estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

URBANIZACIÓN LA FLORIDA podemos concluir lo siguiente: 

 
➢ La construcción del proyecto es ambientalmente viable, ya que el proyecto 

no involucra actividades que puedan producir afectaciones ambientales 

negativas de carácter significativo. 

➢ Las medidas de mitigación para el presente proyecto son adecuadas y 

garantizan que la construcción y operación del proyecto no generará 

actividades o situaciones que afecten la salud ambiental del área. 

➢ Las molestias de carácter temporal que pudieran generarse en la etapa de 

construcción se pueden mitigadas con medidas de fácil aplicación. 

➢ El presente proyecto se ha planificado y diseñado en apego a las normas 

institucionales y a la legislación ambiental nacional vigente. 

➢ El proyecto no afecta comunidades biológicas ni culturales. 

 

 

Recomendaciones. 

 

➢ Se recomienda al promotor del proyecto velar por el fiel cumplimiento de las 

medidas de mitigación establecidas en el presente estudio. 

➢ Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la obra 

para evitar cualquier situación que pueda provocar afectación al ambiente y/o 

a terceras personas. 

➢ Cumplir fielmente con la entrega de los Informe de Seguimiento Ambiental al 

Ministerio de Ambiente. 
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15. Anexos  

 

a) Documentos Leales  

- Solicitud notariada de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 

- Declaración Jurada del proyecto 

- Copia notaria de la cédula del representante legal de la sociedad 

promotora 

- Registro público de la finca 

- Recibo de pago del EsIA 

- Certificado de paz y salvo 

b) Encuestas  

c) Plano del Proyecto  

d) Mapa de ubicación geográfica a escala 1:50,000 

e) Certificación del IDAAN 

f) Resultados de los análisis de calidad de aire, agua y ruido ambiental 

g) Firma de los consultores  
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SOLICITUD NOTARIADA DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MINISTERIO DE AMBIENTE
§OLIC¡TUD DE EVALUACIÓN
RESPETADA DIRECTORA REGIONAL PANAMÁ OESTE

Quien suscribe DAMARIS MARITZA PLOCHE SOLíS, portadora de la cédula de identidad
personal número 8-742-235, con oficina ubicada en PLAZA DORCHESTER, VIA
ESPAÑA, PISO 3, OFICINA 308, distrito y provincia de Panamá, en mi calidad de
apoderada especial de la sociedad denominado NUEVO EMPERADOR NEW HOMES,
S.A., registrada según información de Registro Público en el Folio N" 748928, según
Poder especial debidamente inscrito al Folio Electrónico número 748928, Asiento número
3, de la Sección de [Vlicropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panamá cuyo
número de teléfono es el +507 388-9538, celular 6648-852516232-5673 correo electrónico
sdom i nou ez23@hatma i l-com o doloche@oloche-com. igualmente

Oue 1a

el (los)

Pánamá

; como sociedad promotora solicito formalmente la
Evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental CAT l, URBANIZACIÓN LA FLORIDA, et
cual consta de aproximadamente _ fojas, incluyendo los anexos.

SMARTEVIRONMENTALSOLUTIONS,S.A. Registro: DEIA-IRC-038-2021

1.José Rincón Galvo Registro: IRC-042-2020
Especialidad: Biólogo Ambiental

2.Aldo Córdoba Registro IRC-0{7-2020
Especialidad: lngeniero Forestal

El futuro proyecto denominado URBANIZACIÓN LA FLORIDA, se desarrollará en Ia Finca
con Folio Real N" 271336, código de ubicación 8003, de Ia Sección de Micropelícula
Mercantil del Registro Público, de la Serción de Micropelícula [\llercantil del Registro
Público, ubicada en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de Arraijan, provincia de
Panamá Oeste, con una superficie de 3 HA + 1,064 m2 + A.47 dm2, de las cuales, para el

desarrollo del proyecto se utilizaran 2 HA + 2,699.71 m2, consiste en la construcción de la
segunda etapa de un proyecto residencial, el cual consiste en el desarrollo o construcción
de viviendas unifamiliares y un área comercial, con uso de suelo Residencial Básico 2

(RB-2) y Comercial de Baja lntensidad (C-1), el futuro proyecto estará amparado bajo la
asignación del código de Residencial Bono Solidario {RBS}, cuyo fundamento legal es la
resolución 366-2020 det 5 de agosto de 2020, para la habilitación de aproximadamente

alrededor 93 viviendas con sus respectivas áreas verdes y recreativas, y calles, es
importante aclarar que esta sería la segunda etapa del proyecto, ya que Ia primera etapa
la cual consta de 116 viviendas ya se encuentra construida y habitada.

Documentos Adjuntos:
Estudio de lmpacto Ambiental, un original, copias digitalizadas
Solicitud de Evaluación debidamente Notariada.
Declaración Jurada debidamente notariada
Registro Público de la Propiedad a utilizar y de la sociedad promotora del EslA.

Copia Notariada de la cédula def Representante legal de la sociedad Promotora.

Paz y Salvos correspondientes y recibo de Pago MIAMBIENTE, por Evaluación del EslA

CAT. I.

Evidencia de las encuestas realizadas (consulta ciudadana)

Fundamento del derecho: Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por

el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2A11, modificado por el Decreto Ejecutivo 975

del 23 de agosto del2012
Yo Li'cdo Erick Barciela ChañbeÉ' Nolario Públ@ frdo delCrcurto de la

"]"lT'* "" 
t*";r' co¡ C&ul¡ ce 'dcntuad 

No' 8'711¡t4

CERTIFlCO:

l§1 fima (s) snlcnor (es) ha (n) §do re@md¿ (s) (/m-wla (s) pu

!"''"1":i: i:i ilü.'üilIte ii"ritsl nma es ts) auténtiÉ (s)'

de identidad

Erick

i.'¡;6 r.il

Apoderada Especi UEVO
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DECLARACIÓN JURADA DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



provincia de Panamá oest.er con una superficie de (: HA + t,064
m2 + 0.47 dm2), de las cuares, para er desarrolro del proyecto se

ut-irizaran (z HA * 2,699 . j 1 m2 ) , consisLe en ra construcción de

la segunda etapa de un proyecLo residencial, el cual- consj.ste en

e1 desarrollo o const.ruccíón de viviendas unifamiliares y un

área comercial, con uso de suero Residenciar Básico 2 (RB-2) y
Cc¡mercial de Baj a rntensidad (c- r. ¡ , e r f uturo proyectc) estará
amparado baio la asignación deI código de Residencial Bono

Solidario (RBS), cuyo fundamento Iegal es Ia r:esolución 366_202A

del cinco (5 ) de agosto de dos mil veinte (2020) , pal:a Ia
habiliLación de aproximadamente arreded.or noventa y t,res (93 )

viviendas con sus respectivas ár-eas verdes y recreat.ivas, y

carres, decla::o y conf irmo bajo ra gravedad, del juramer-:,to, que

Ia información aquÍ expresada es verdadera y que er proyecto

antes mencionado, s€ ajusta a Ia normativa ambiental y que el
mismo genera impactos ambientales negativos no significat.ivos y

rlo conlleva ri esgos ambientales signif icatir..os, de acuerdo a los
c::iterios de protección ambient.¿rl regulados en el Arcículo

veintiLrés (23) del Decreto Ejecutivo ciento veintítrés (No.123 )

de caLorce (14) de agosLo de dos mil nueve (2009), modificado

por el Decreto E j ecut.ivo cient.o cincuenta y cinco (155 ) der

cinco (5) de agosto de dos mil once (ZOrr)

La Compareciente HACE CONSTAR 1. Que ha verificado cuidadosament.e sius nombreg;

y apellidos, eI núrnero de su documento de identidad y aprueba este instrLxnento

conforme esLá redact.ado. 2. Que la declaración contenida en esLe dcc,¡mentc>

corresponden a }a verdad y a 1o que ha opresado l-ibremente y que asume de

nodo exclusivo, la responsa-bilidad sobre 1o manifestado en la misma. 3. Que:

sabe que el Notario responde sólo por Ia regularidad formal oe los

iri.stn:"mentos que autoríza, no de Ia veracidad de las decl-araciones cle lc¡s;

ot.organLes o declaranLes ni de Ia autenticidad o integridad de las mismas.---

t:

I

Ij

I

I

: l::i.i.;'i:l

:.:. I i

I
Il

I

I

l
I

I

I

[.
t

t

I
I

I
I

L

t

t

I
t

I

I

I

[. ,:,:r .,,
-,' r:11

i.. ; l:r i'
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".1:.

.]\:1

: l: i :: :':'1'''

LeÍda como Ie fue la misma en pr"esencia de los testigos inst1amenta1e¡;

SELIDEIII EMELINA DE LIION CARRASCO, inujer, con cédula de identidad pr:rsonai

seis- cincuenta y nueve- ciento cuarenta y sieLe (6-59-]41) y ASHLEy po],El"r

\,ERGARA ORTIZ, con cédula de idenLidad personal número ocho- novecientos;

treinta y uno- quinientos ocho (3-931-5OB), 1e encontraron conforr¡e, 1_i:

impartieron su aprobaci-ón y 1a firma:r para constancia ante mi, el Notario qur:

oocument-o

I4ARITZA PLOCHE SOLÍS

ORTIZ CARRISCO

Notaio

.8:0.ü,,,.

DE
:i]

ffi
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COPIA NOTARIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA SOCIEDAD PROMOTORA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



I

Yo Licdo. Erick Barciera chambers, NoLario púbrico octavo der circuito de raProvinc¡a de panamá, con Céclila Cr: iilr:nticlad N" S--711-á9a

eue hemos cosado 0.,..,0" f:fiI['"::lnte esta copia rotosrár¡ca con suoriginal que se me presentó y la he enmntrado 
"n 

,u to¿t-Lnfo*".

Panamá

2

2t R S¡'?

l--'7.t

:... i,': i: j :f :! :';í:. ?'.'''.\u.tr.i;.¡t
,:.,..:'''... ',: .i, i.t. I.rli,1i

**rr¡aris &{*ritua
P{**h* &*}i*

r{ di /1_rüaá1 i:r:Lll

*

1.'

+***+

Licdo. Erick
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REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD PROMOTORA  
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD O FINCA 
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ENCUESTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ENGUESTA # I

CONSULTA C¡UDADANA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR¡A !

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

Ubicación Fecha

Nombre: Ocupación

Cédula: I - #l - lqt9

3. Educación. Primaria Secundaria Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

n de Panamá Oeste

5. Considera ue el afectará la uilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará

daños al ambiente
Si No l/ No Sabe No opinó

No Sabe No opinóNoSi

No opinóNo L/ No SabeSi

7. Considera el desarrollo del beneficiará a la comunidad

8. Considera eldesarrollo del lo afectará a usted de a una forma

Si No t/ No Sabe No opinó

No opinóNo SabeSi No

No opinóNo SabeSi No tl
9. Seo al desarrollo del

ú

1. Sexo: Masculino n Femenino {
z, Edad: De 18a2aV 25a29V 30a39 d ooaag[-l 50omásn



ENcUEST r,* 2-
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDTo DE rMpAcro AMBTENTAL cRreconíR I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

Ubicaci Fecha

Nombre: Ocupación

g-179-+L*
Sexo: Masculino Femenino

Edad: De 18a24 25a29 30a39

Cédula

1.

2.

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBAN¡ZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

a de Panamá Oeste

5. Considera ue el afectará la tra uilidad del área

6. Considera que el desarrollo delfuturo Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No t/ | ruo SaOe No opinó

V

t

No No Sabe No opinóS¡ ,r'

No Sabe No opinóSi No l-/

7. Considera el desarrollo del beneficiará a la comunidad
No opinóS¡ ../ No No Sabe

8. Considera que eldesarrollo del lo afectará a usted de na forma
No opinóSi No ''r' No Sabe

9. Se ne al desarrollo del P
No opinóSi vNo No Sabe

aO a a9V 50 o másl-l



ENCUEST A# 9
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACTÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCAL¡ZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiián
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

Ubicación

Nombre:

lb%¡Ja- Fecha: b?L

€, -BlD-: =
lÁ Femenino

Ocupación:

Cédula

1.

2.

Sexo: Masculino

Edad: De 18 a24 25 a29 30a39 40a49 50 o más

Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre Ia Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

ncia de Panamá Oeste.

5. Considera el afecfará la tranquilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará

daños al ambiente
Si No ./' No Sabe No opinó

a

No opinóNo SabeNosi /

No opinóNo SabeNo L/'"S¡

7. Considera e eldesarrollo del P beneficiará a la comunidad

8. Considera el desarrollo del lo afectará a usted de a na forma

No opinóNo No SabeSi

No opinóNo ,/ No SabeSi

9. Se opone al desarrollo del
No opinóNo L/ No SabeS¡

3. Educación: Primaria n Secundaria g



ENCUESTA # t
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

ubicación: t€.-
Nombre:

Fecha btq ( 20ZZ

Cédula: 8-re- G,5+
1. Sexo: Masculino Femenino W
2. Edad: De 18a24 25a29 30a39 [rzl 40a49

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

de Panamá Oeste.

5. Considera que el afectará la ilidad del área

6. Considera que el desarrollo delfuturo Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No t/ No Sabe No opinó

No Sabe No opinóS¡ ,,/ No

No opinóSi No t/ No Sabe

7. Considera el desarrollo del beneficiará a la comunidad
No No Sabe No opinóSi v"'

8. Considera el desarrollo del lo afectará a usted de a forma
No Sabe No opinóSi No vr'

9. Se al desarrollo del P
Not/ No Sabe No opinóSi

Arc
50 o másl-l

Ocupación:

V



ENCUESTA# 5
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERAL¡DADES DEL ENCUESTADO

Ubicación Fecha: Z§>L
Nombre

Cédula:

Ocupación a

8-Em-,,
1. Sexo: Masculino Femenino [J7]

2. Edad: De 18a24 25 a29 30a39 40a49 50 o más

3. Educación. Primaria Secundaria Uníversitaria

CUEST¡ONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBAN¡ZAC|ÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de
Arraiján a de Panamá Oeste
S¡ / No No Sabe No opinó

5. Considera ue el afectará la tra ilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No{ No Sabe No opinó

Si Noé No Sabe No opinó

7. Considera el desarrollo del P beneficiará a la comunidad
si ,,/ No No Sabe No opinó

8. Consídera ue el desarrollo del Proyecto lo afectará a usted de a una forma
S¡ No ú/.' No Sabe No opinó

9. Se al desarrollo del
S¡ No ../ No Sabe No opinó



ENCUEST A # CP

CONSULTA CIUDADANA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR|A I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

bás¡oU
Caraart án 5,* Ocupación

cédura: g- +n- iAZ4

Fecha: u/+/ze,Ubicación

Nombre:

2. Edad: De 18a24 25a29 30a39

*

40a49 50 o más

3. Educación: Primaria Secundaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de
Arrai n de Panamá Oeste.

5. Considera ue el tran ilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

No Sabe No opinóSi t/' No

No opinóSi No ,-'' No Sabe

No opinóNo ./ No SabeSi

7. Considera el desarrollo del P beneficiará a la comunidad

8. Considera el desarrollo del lo afectará a usted de na forma

No opinóNo No SabeSi ,.r'

No opinóNo SabeSi No -/

9. Se al desarrollo del
No opinóNo I No SabeSi

1. Sexo: Masculino n Femenino ú

Universitaria W



ENCUESTA # ¿?
CONSULTA C¡UDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZAC!ÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERAL¡DADES

ubicación: L--
DEL ENCUESTADO

Fecha c,l +(-u
Nombre: Ocupación e{M
Cédula

1.

5 -'?oG,r SF¡t*
Sexo: Masculino Femenino

Universitaria

CUEST¡ONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

n rov de Panamá Oeste.

5. Considera ue el afectará la tra uilidad del área

6. Considera que el desarrollo delfuturo Proyecto es una actividad que ocasionará

daños al ambiente
Si No ,./ No Sabe No opinó

No Sabe No opinóNoSi t/

No opinóNo/ No SabeSi

7. Considera q ue el desarrollo del beneficiará a la comunidad

8. Considera ue el desarrollo del P lo afectará a usted de una forma

No Sabe No opinóNoSi

No Sabe No opinóNo ../"Si

9. Se ne al desarrollo del
No opinóNo SabeNo j/Si

2. Edad: De 18a2aV 25a2s] 30a39 d ooaae[-l 50omásn

3. Educación: Primaria n Secundaria d



ENCUESTA# g
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLOR¡DA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

\-o-'i¿ocü^- Fecha + 2g7L
I

Nombre Ocupación:

Cédula: tD - !f 19 - nt,
1. Sexo: Masculino

2. Edad: De 18a24 25 a29 30a39 40a49 50 o más

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUEST¡ONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

Arraiján rov de Panamá Oeste

5. Considera ue el afectará I tra ilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No/ No Sabe No opinó

ú

No Sabe No opinóSi t/ No

No opinóSi No¿ No Sabe

7. Considera el desarrollo del Proyecto beneficiará a la comunidad
No No Sabe No opinóSi ,./

8. Considera ue el desarrollo del lo afectará a usted de al na forma
No i/ No Sabe No opinóSi

9. Se al desarrollo del
No opinóNo l/ No SabeS¡

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

ñ Femenino l-l



ENGUESTA # 1
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

t.a-

g-4k -}gb

Fecha

Ocupación

30 a 3e lr'l

b[ ,+ ?DZLUbicación

Nombre:

Cédula

1. Sexo: Masculino Femenino

2. Edad: De 18a24 25 a29 40a49

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUEST¡ONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de
Arrai n rovincia de Panamá Oeste.

5. Considera el afectará tra ilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No t-/ No Sabe No opinó

t

Si No No Sabe No

No opinóS¡ No t/ No Sabe

7. Considera q el desarrollo del beneficiará a la comunidad
Si t/ No No Sabe No opinó

8. Considera el desarrollo del P lo afectará a usted de a una forma
No No Sabe No opinóSi

9. Se al desarrollo del
Si No ./ No Sabe No opinó

50 o másn

E



ENCUESTA # lO
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A

LOCAL¡ZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiián
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ESTADO:

Ubicación Fecha ?§)z
Ocupación ú

B-AQIr-ng+
1. Sexo: Masculino Femenino Z

Nombre

Cédula:

2. Edad: De 18a24 25 a29 30a39 40a49 50 o más

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,

próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

n de Panamá Oeste.

5. Considera que el afeclará la tran ilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará

daños al ambiente
Si No ,/ No Sabe No opinó

No opinóNo SabeNoSi .'/

No opinóNo SabeNo a./Si

7. Considera el desarrollo del beneficiará a la comunidad

8. Considera ue el desarrollo del P lo afectará a usted de a una forma

No Sabe No opinóNoSi i/

No opinóNo SabeNo i./Si

No opinóNo Sabeñor'S¡

9. Se opo ne al desarrollo del

Jt vvil



ENGUESTA # I I
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

Ubicación:

Nombre:

L-§or[¿L-
t
t

alVl?e">F a'.

Ocupación: AeCo'+
Cédula: t-l0b;ffi

1. Sexo: Masculino Femenino

2. Edad: De 18a24 25a29 30a39 40a49 50 o más

3. Educación: Primaria Secundaría Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

n de Panamá Oeste.

5. Considera el afectará la ilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No 'a/- No Sabe No opinó

g

No opinóSi t/ No No Sabe

No opinóSi No tl No Sabe

7. Considera el desarrollo del Proyecto beneficiará a la comunidad
No No Sabe No opinóSi tV

8. Considera ue el desarrollo del P lo afectará a usted de a una forma
No Sabe No opinóSi Nor'

9. Se ne al desarrollo del P
Nor' No Sabe No opinóSi



ENGUEST A # 12_
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR|A I

NOMBRE DEL ESIA: URBANTZACIÓN LA FLOR¡DA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

Ubicación da- Fecha G 4 zoa-
Nombre. tJ Ocupación

8 -ZTq -ztvv
Sexo: [/lasculino Femenino

I

Cédula

1.

2. Edad: De 18a24 25a29 30a39 40a49

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

án de Panamá Oeste

5. Considera el Proyecto uilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

No opinóSi t/ No No Sabe

No ,/ No Sabe No opinóSi

No Sabe No opinóSi Nor'
7. Considera el desarrollo del beneficiará a la comunidad

No opinóSi t/ No No Sabe

8. Considera el desarrollo del lo afectará a usted de al na forma
No opinóSi No ,/ No Sabe

9. Se opone al desarrollo del
No Sabe No opinóSi No ./

50 o másl-l

E



ENCUESTA # lv
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I
NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA

PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZRCIÓI{: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO

Ubicación Fecha: O wz
Nombre: Ocupación

Cédula: ts- IEBD

2. Edad: De 18a24

Universitaria

CUEST¡ONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBAN¡ZAG|ÓN LA FLoRtDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de
Arra án de Panamá Oeste

5. Considera el afecta la ilidad del área

6. Considera que el desa
daños al ambiente

rrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará

vSi No No Sabe No opinó

S¡ No .-' No Sabe
-No 

opinó

Si No ],/ No Sabe No opinó

7. Considera eldesarrollo del P beneficiará a la comunidadsi r' No No Sabe No opinó

8. Considera que eldesarrollo del p lo afectará a usted de a una forma
Si No ./ No Sabe No opinó

Si No .-/ No Sabe No opinó

9. Seo al desarrollo del P

Femenino J I
25 a29lrzl 30 a 39 ao a aeV S0 o másl-l

1. Sexo: Masculino lTl

3. Educacíón: Primaria f-l Secundaria d



ENcuESr ou lÍ
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

Fecha: ,"1,t[zozUbicación

Nombre

Cédula

1.

Ocupación

Sexo: Masculino Femenino

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZAGIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

Arraiján de Panamá Oeste.

5. Considera que el la tran ilidad del área

6. Considera que el desarrollo delfuturo Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No¿ No Sabe No opinó

No No Sabe No opinósi {

No Sabe No opinóSi No .,''

7. Considera eldesarrollo del P beneficiará a la comunidad

8. Considera el desarrollo del lo afectará a usted de a na forma

No opinóNo No SabeS¡ tl

No opinóNo SabeSi No e/

9. Se opone al desarrollo del

Si No .r' No Sabe No opinó

2. Edad: De 18 a2aV 25 a297 30 a 39 ñ a0 a a9 n 50 o másn

ñ



ENCUESTA# 1ar-)
CONSULTA C¡UDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

Ubicación: Fecha 2b2-
Nombre

Cédula:

Ocupación:

8 r8§Lt - qñ

Arra a de Panamá OesteJan pf uvrrl€

Si ¿ No No Sabe No opinó

a

1. Sexo: Masculino Femenino

2. Edad: De 18a24ú 25a29 30a39 40a49 50 o más

3. Educación: Primaria Secundaria

CUESTIONAR¡O

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

5. Considera ue el la tra ilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No ../ No Sabe No opinó

Si No }/ No Sabe No opinó

7. Considera desarrollo del beneficiará a la comunidad
si r' No No Sabe No opinó

8. Considera el desarrollo del P cto lo afectará a usted de a una forma
S¡ No ,./ No Sabe No opinó

9. Se al desarrollo del
Si No ../' No Sabe No opinó

Universitaria @



ENCUEST A'# I b

GENERAL¡DADES DEL ENCUESTADO:

Fecha U2-

-¡?2 - ({O

Ubicación

Nombre:

Cédula

1, Sexo: Masculino Femenino

2. Edad: De 18 a24

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBAN¡ZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de
Arrai n prov de Panamá Oeste.

5. Considera que el Proyecto la tran ilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

S¡ No ,/ No Sabe No opinó

NoSi No No Sabe

Si No No Sabe No

7. Considera el desarrollo del beneficiará a la comunidad
No Sabe No opinósi ./ No

8. Considera ue el desarrollo del P lo afectará a usted de a una forma
No Sabe No opinóSi No

9. Se al desarrollo del P
No Sabe No opinóSi No -/'

CONSULTA CIUDADANA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCAL¡ZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arra'lján
provincia de Panamá Oeste.

Ocupación:

2s a zs71 30 a 3e l-l 4o a 4e d'uo o más l-l



ENCUESTA# l7-
CONSULTA CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A

LOCALIZAGIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

Ubicación Ug\tO Fecha: ?DZZ
Nombre: Ocupación *

,q-2w-4t *Cédula

1, Sexo: [t/lasculino Femenino

2. Edad: De 18a24

3. Educación: Primaria Secundaria Uníversitaria

CUESTIONARIO:

Arra an ncia de Panamá

5. Considera que el Proyecto la tranquilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No t/ No Sabe No opinó

Si No No Sabe No nó

Si No t/ No Sabe No opinó

7. Considera I desarrollo del beneficiará a la comunidad
/Si No No Sabe No opinó

8. Considera ue el desarrollo del lo afectará a usted de a una forma
Si No No Sabe Noo no

9. Seo al desarrollo del
S¡ vNo No Sabe No opinó

zs a2sV 3o a 3e d ao aaeV 5o o másl-l

d
4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,

próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de



ENcuESr 
^# la

CONSULTA CIUDADANA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIóN LA FLORIDA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERAL¡DADES DEL ENCUESTADO:

Ubicación

Nombre: pación

cédula: B- B>> - t>tkz-

2. Edad: De 18a24

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de
Arra an ncia de Panamá

5. Considera el Proyecto afeclará tra uilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

S¡ Nor' No Sabe No opinó

Fecha 202?-

Si No/ No Sabe No opinó

Si No ,/ No Sabe No opinó

7. Considera ue el desarrollo del beneficiará a la comunidad
No Sabe No opinósi r' No

8. Considera el desarrollo del P lo afectará a usted de a una forma
No Sabe No opinóSi No ,,/

9. Se opone al desarrollo del P
Si No ./ No Sabe No opinó

1. Sexo: Masculino n Femenino d
2s a2e 3o a 3e d ao a aeV 5o o másll



ENcuESr A# 11

CONSULTA CIUDADANA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

NOMBRE DEL ESIA: URBANIZACIÓN LA FLOR¡DA
PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

Ubicación:

5i 6iAIs"- Ocupación:

B_ts.t2- -lbzL-

Fecha. al+lro*
Ec*^Nombre:

Cédula:

1. Sexo: Masculino Femenino

2. Edad: De 18a24 25 a29 30a39 40a49

3. Educación: Primaria Secundaria Universitaria

CUEST¡ONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,
próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

de Panamá

5. Considera el afectará la uilidad del área

6. Considera que el desarrollo del futuro Proyecto es una actividad que ocasionará
daños al ambiente

Si No j/ No Sabe No opinó

No t/ No Sabe No opinóSi

Si No No Sabe nóNoo

7. Considera el desarrollo del beneficiará a la comunidad
No Sabe No opinóSi t/ No

8. Considera el desarrollo del P lo afectará a usted de al na forma
S¡ No t' No Sabe No opinó

9. Se al desarrollo del
Si No r No Sabe No opinó

50 o másl-l

E



ENCUESTA# b

CONSULTA CIUDADANA
ESTUDIoDEIMPAGToAMBIENTA!cATEGoRlAl
NOMBRE DEL EslA: URBANIZACION LA FLOR¡DA

PROMOTOR: NUEVO EMPERADOR NEW HOMES' S'A'

LOCALIZAGIÓN: Corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján
provincia de Panamá Oeste.

GENERALIDADES DEL ENCUESTADO:

O(Ubicación Bto Fecha

Nombre
t CA Ocupación AÉ

B- rbq-zb>
1. Sexo. Masculino Femenino

2. Edad: De 18a24

3. EducaciÓn: Primaria Secundaria Universitaria

CUESTIONARIO:

4. Conoce usted sobre la Construcción del proyecto URBANIZACIÓN LA FLORIDA,

próximamente a desarrollarse en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de

án ncia de Panamá

5. Considera que el cto la lidad del área

6. Considera que el desarrollo delfuturo Proyecto es una actividad que ocasionará

daños al ambiente
Si INo No Sabe No opinó

7. Considera I desarrollo del P beneficiará a la comunidad

8. Considera ue el desarrollo del lo afectará a usted de na forma

*lzo*

No opinóNo SabeNo/S¡

No opinóNo SabeNo ./Si

No opinóNo SabeNo/Si

No opinóNo Sabe{NoSi

No opinóNo SabeNor'Si
9. Se opone al desarrollo del P

Cédula:

E zs azsV 30 a 3e [-l 4o a4ed 5o o másn
d
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PLANO DEL ÁREA DEL PROYECTO 
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Mapa de ubicación geográfica a escala 1:50,000 
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HUILE

JUNCAL

EL COPE

SERRANO

SAN JOSE

EL LIMON

EL LIRIO

EL LLANOMOSCU (P)

RIO CONGO

LOMA ALTA

LA GLORIA

MOSCU (P)

LAS TORRES

SANTA CRUZ

SACRAMENTO

FINCA MARIA

CHAPALA (P)

CERRO VIEJO
RIO PESCADO

MONTE VIEJO

CHAPALA (P)

LA ESTANCIA

AHOGA YEGUA

MONTE VIEJO

EL CARRIZAL

VISTA ALEGRE

HATO MONTANA

LA CELESTINA

LOS GUABITOS

NUEVO GUARARE

EL CUIPAL (P)

EL CUIPAL (P)

NUEVO ARRAIJAN

SAN BERNARDINO

EL JOBO ARRIBA

CERRO TIGRE (P)

CERRO TIGRE (P)

SANTA CLARA (P)

NUEVO EMPERADOR

SANTA CLARA (P)

EDEN DE ARRAIJAN

VILLAS DE BETUEL

CIUDAD DEL FUTURO

BERNARDINO ARRIBA

BARRIADA EMAU HILL

BRISAS DEL PARAISO

LA ESTANCIA MENDOZA

VILLAS DE LA ALAMEDA

LAS GUABITAS ARRIBAS

FINCA CINCO ESTRELLAS

CABECERA DE BERNARDINO

RESIDENCIAL SAN MIGUEL

CABECERA DE RIO POTRERO

RESIDENCIAL PRINCESA MIA

RESIDENCIAL  VISTA ALEGRE

URBANIZACION HATO MONTANA

RESIDENCIAL NUEVO ARRAIJAN

URBANIZACION JUAN PABLO II

RIO CONGO ABAJO O LOS MONTEROS
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Proyección Universal Tranverse Mercator
                Elipsoide Clarke 1866                   
                       Datum WGS84
                        Zona Norte 17

®
Escala 1:50,000

Topográfico 50 mil Polígono 
Proyecto:Urbanización La Florida

Ubicación:corregimiento de Nuevo Emperador,
distrito de Arraijan, provincia de Panamá Oeste.

Localización Regional

Océano Pacífico

Mar Caribe

Co
sta

 R
ica

Colombia 0 10.5
Km
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9
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5
4

3

2

1
17

16
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14

13

11
10

637.50 m2

Leyenda
!. Poblados

!. Vértices

Drenaje

Polígono 2 has + 2,699.71 mts2

Puntos Este (m) Norte (m)
1 636636.34 993069.51
2 636776.57 993187.97
3 636687.91 993277.51
4 636595.70 993199.96
5 636590.26 993219.10
6 636570.65 993234.77
7 636679.13 993326.05
8 636800.25 993207.39
9 636787.65 993194.97
10 636798.21 993184.31
11 636811.06 993196.99
12 636850.99 993158.60
13 636854.39 993156.31
14 636813.15 993109.84
15 636753.92 993123.41
16 636759.92 993063.78
17 636639.89 993056.96
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CERTIFICACIÓN DEL IDAAN 
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RESULTADOS DE LOS ANALISIS DE LABORATORIO AMBIENTAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Panamá Oeste. La Chonera,
Ave. Britriante.
j:er:'l *dÉ.!.,*j-eÉali gr.,cl ó

l,:tit¡:&u . i !iír.:{1il4rL!lll I
673il-49331258-5440

Laboratorio Químico Arnbiental S.A.
(LAQUtrA, S"A.)

INFORM§ I}E ¿NÁTTSM
LA877,-2ü21

Calidad de Aire

¡$c.

',1,t,,.:'l'l 
'

:i':;:iii' : i
'**iXh .l

LAAiJÍÁgA

Usuario i'{UEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

Fecha ds Informe 2? de Dic embre de 2i)21

Fecha de Muestreo 10 de Dic embre de 2021

Descipción de la Muestra MorTitoreo de Calidad de Aire. Punto meelio del proYecto.

Procedimiento de Muestrea Utilizado EPA * OSHA-Medicién en Tiempo Real-Gravimétrico--Sensores Electrcquímicos

Personal gue realizó muestreo icdo Enzo De Gracia / Licda. Isis LÓpez

Proyecto [.a Flor-ida

§itio de toma Nluestra
{uevo Emperador, }istrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. República de

Panamá-

Analistas Licdo. Enzo De Gracia

Condiciones Ambientales del
Laboratorio

T":23,5" C It:47%

I. Calidad de Aire

Parámetro: Unidad
Monitareo Ée Calidad de Aire, Punt* mtdio dct proyecf.*'

No.Lab ll3-ll
PMro pg/m3 5,0

NO: udm3 CI,1

SO: t¡s/m3 0,3

CO ppm <0,1

Método
NOz Espectrolbtométrico- S ensor E lectroquímrcc

PMrc EPA - OSHA - lectura en tiempo real/Gravimétricc

SOz Thorin-Titulaci ón-Sensor Electroquímrco

CO Sensor Electroquímico

Equipo
NO, Tren de muestreo USEPA con bombas de vacío-CapturuGasAlerÍ 5 BW Te"lqologle§_EI{gggyysll _
PMro Cassette prepesado - Model \,?C3ú0

SO: Tren de muestreo USEPA con bornbas de vacio-Caprur#GasAle* 5 BW Technologies by Hone3'll"ell

CO BW GasAlert0uattro by Honeywell

I I. Datos Metereolégicos

Parámetros Unidad Mnnitar*o de Calidsd dt Airs, Punta medio d+l proleeto;
Nc.Lab 163-21

Dirección del Yiento Noroeste

Velocidad del Viento Kmrtr 3,8

femperafura "C 36,5

F{umedad Relativa §./
70 50.0

F{om de Lectura 10:i5 am a l0:45 am

Esuino:Acu-Rite Model 00256M Anemometsr

Jbicación Satelital:
,,7pü636778 UTM ü993242

N ü9"59'00.0" w 079"45'20.ó"

racla

LQA-ooI-LAB
054CI

Rev.1. l junic 2017



Panamá C)este, La Chomera,
Ave. Brillanfe.
!5g¡ilrx] *q¿ii¿ q!á ü. c on: ó

kiuia¡aj I,lqsl]i€d.§ílni
673A-19331258-5440

¡:lii:Ir i

t,

.'Ñt

*,.lt*ilffi,*üi*§,il¡:"
L"¿7§rLliASA

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQUIA, S.A,)

INFORTVIE DE ANÁLI§I§
la*v2-2*21

Ruido Ambiental

Us¿rario NUEVO EMPERADOR NEW HOMES. S.A.
Fecha de fnforme Z7 de Diciembre de 2021

Fecha de Muestreo l0 de Diciembre de 2021

Descripcién de la muestra Manitoreo de Ruido Ambiental, Punto medio del prayecto.
Procedirniento de Nluestreo
Utilizado

&uidtr Ambiental: ISO 1996-l:20ü3/tSO 1996-2:2tIüV

Personal que realizé muestreo Licdo- Enzo De Gracia/ Licda. Isis López
Proyecto [.a Florida

Sitio de Toma de Muestre
Nuevo Ernperadnr, Distrito de Arraiján. Provincia de Panamá Oeste. República
le Panamá.

{nalista Licdo, Enzo De Gracia

Candiciones Ambientales del
Laboratorio To= 23,5' C H:47§1"

Medicién del Nivet de Ruido

Punto de Lectura
Lectura Mínima Lectura Leq Lectura Máxima

dBA dBA dB,{
Punto medio del proyecto. 56.0 63,9 74"7

In&gq4p_ió u Métco rolégica

P*rámefrm Mouitorao dc fuido Ambie*.trl, fusfo medio det proyecto.
No. L*h 164-2.1.

Dirección del Viento Noroeste

Velocidad del Viento Km/h 3,9

femperatura OC
36,5

Humedad Relativ'a o,//a 50,0

Hora de Lectura 1ü:t8 am a lff:33 am

Métado
Ruido Ambiental: ISO I 996-l :2ü03/tSO 1996-2:2GA1

Equipo
CASELLA CEL}44lntegrating Sound Level Meter

Ubicación §atelitat de Sitio ¿e fvfuestreo

N
17P4ffi6778 UTM A993242
CI8'59'00.0" \v 079o45'20.6"

9;
,,@.n{.u,ro
Químico-Idoneidad Nd. 0540

LQA-001-LAB ,¡7 Rev. 1. 1ju*io ?ú17



Panamá oe§te' La chorera' Laboratorio Químico Ambiental S.A.Ave. Brillante.

lffi &AQI"rrA,s.A.)
6734-4933/258-5440

ffi

á»
L,48WAgA

AXII§XO
IA'§?.f;$:SE*'



Panamá Oeste, La Chorrera,
Ave. Brillante.
isenlodega@snail.som ó
laquiasa.2 I @grnail.com
673ü-49331258-5440

Laboratorjo Químico Ambiental S.A.
(LAQUIA, S.A.)

rA ü72-2ü21
Tabla Comparativa CaHdad de Aire

ffi

&
LrlgÍ-§AgA

INFORME DE ¿XÁT,T§IS

Usuario NUEVO EMPERADOR NEW HOMES, S.A.

Fecha de Informe 27 de Diciembre de 2AZl

Fecha de Muestreo 10 de Diciembre de 2021

Descrincién de la muestra Monitoreo de Calidad de Aire, Punto medio del proyecto.

Procedimiento de Muestreo
Utilizado

EPA - OSHA-Medición ea Tiempo Real*Gravimétrico-Setsores Electroquímicos

Personal que realizó
muestreo

Licda Enzo De Gracia / Lieda. Isis Lépez

Proveeto La Florida

Sitio de Toma de Muestra
Nuevo Emperador, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste, República de

Panamá.

4.nalista Licdo. Enzo De Gracia

Condiciones Ambientales del
Laboratorio

To:23 5' C H:47t/o

Resultados

,rffiracia
Quím i co-Idonei da*+¡[. O S ¿O



Paaamá Oeste, La Chorrera,
Ave. Brillante.
isenlodega@.gmail.com ó

laouiasa2 I @.€mai l.com
6730-4933Í258-5440

Laboratorio Quí+ico Ambiental S-A.
(LAQIIIA, S.A.)

rA 072-2021

Tabla Cornparativa Ruido Ambiental L17&fiárqg¿1



Panarná üesre, l-a Chorrera,
Ave. Brillante.
,,:,, tlif.tl::S..,:: -l- i-lr,tl; !.-rlrl I ó

l,r.'.llr,:j::,.1 -. i-:- :.,,:,r:, r',: ll
673L1-4933t258-5440

Laboratorio Quírnico Ambiental S.A.
(LAQ[-TIA, S.A.)

rA 0?2-2fi21
t'

LAAUÍAgA

EMPEF'{DOR i§ElV HO&{E§, S.4., Proyeeto: L* Floridn
trmágenes de Monitrlreo Ambiental, para Imágenes de h{onitoreo Ambiental, para FItlEV0

'¿ q;'
''''''''''''''''

SP

Monitoreo de Calidad de Aire y Ruido Ambiental. Punto medio del proyecto.



Panamá Oeste. lá Chorrera,
Ave- Brillante.
i senlodega(ii; email.com ó
laquiasa.l I 1g gnrail.conr

6730-49331258-5440

Laboratorio Químico Arnbiental S.A.
(LAQUIA, S.A.)

tAü72-202L M
LAAIJIAgA

Imágenes de Monitoreo Ambiental, para Imágenes de Monitoreo Ambiental, para NUEYO
EMPERADOR NEW HOMES, S.A., Proyectoz La Florida

Toma de muestra de agua Río Bernardino aguas arriba.



Panamá Oeste, la Chorrera,

Ave. Brillante.
isenlodegaí¿il;gmaii'com ó

laquiasa"2 1 @:'gmail'qom

Laboratorio Químico funbiental S'A'

(LAQ{JIA, s.A')
IA {}72-2fi21

.,.€l

M
LAAL,IIASA

UEVO EMPERADOR
Imagen de Ubicación Satetital de §itios u,* Y:"t:':::::T-""*:.ffi"

NEW *IOMES, S.A', Proyecto: La Florida

Coordenadas
Punto medio del proyecto.

N 08"59',ü0.0" W" s79"43',2Ü.6*

17P0636778 UTM ü993242

Toma de muestra de agua de Río Bernardino,
aguas atnba

N 08058',56.4" Vl/ 079045',18.9"

17P0636830 UTM 0993133

Toma de muestra de agua de Ría Bernardina,
aguas abaio

N 08o58',58.8" W 079'4s',17.7"
17P0636870 UTM 0993206



Ohser"l'irciones "f écnira.r

CANENA NM CUSTODIA DE MI.]N]STRA
LABORATORIO QUf'rt¿tCO,{h,IBIENTAL, S. A.

0bservaciones:*¿*

b¿J ffilaorle,

Datos Generales

S
Contatto
Localizacién de Muestreo

Personal Nluestreador
Dntos Técnicos

Pnrámetros
Desrripcüón d* la Muestr*Numero de

h.{uestr:t

ü"ffi -#J ü st) ü'Wü4f-5 : ¿ü .b'

il"t&m

Dntos Técnicos Comnlementarios
Entrega en el Lnbnratnrio

flonilic[anes rle ln nme-stru

n Temperatura anlbiente

F'ecl¡¡:

rclwlzt
re:n§ibi

i

I

L._', -.¡

LQA-t)02 Revisad«r ll7!Z{}l"t



NTOO 7L1g.a

&
LANA.A

Panamá Oeste, Valle Dorado,

Ave Brillante'
6na-4933
isendolega@gmail'com

LABORATORIO QUÍMICO AMBIENTAL S'A'

RECIBO I}E MUESTRAS

Recibido por:

Fecha:

rA: 72 -zazt

# delab: /Ü3/¿y2021
i a1r'/ú(¿

&"faa
OMBRE DE:

-Ne,Lü jW'¡ 6'ft'
OMBRE DE:

Q,

il.'t5am.
lOlDtLl t>

CHADE LA(S)

"ffüY;trq, %ffi*
trpb'bvrazTr *W?ftáHX¿
,t'ógii" 'üD;D yl_,, La,,a t

ffi:r^
UUffi;¡ w7a'

TIPO DE ENVASE

tástico:

Vdrio:

uestreo Realizado Por:

lAD A"

uGAR »n ' Dtsl'uh dl krY?'dafi i lrylY'

ffiffi,ru'r§;i§ru, 'ádD*,"k

Revisado ll7l2Al7



pá-,# .$.p'*a**r,1.:jso $F}4;" u # .ii,c:r1,¡¡*;i$¡.i::Ií# ir#grr,tá " s#;u.*fo*+;*'

fl .-e¡p.fg&rtrx $ *¡ nq$"' fllse dr deexx #s.d.p e.F

*enificate # 2ü2A1813-88216

f{lodel: VPC 300
§Erial # 2S052§232

Date: 0§/26/20?1

Test Results As REturned

Tnrs ¡spert is vaiid only as an attechment to the Calibration tertificate number indicated above

l*,áÜr '' ! *'^

FlE GOPN DEI OMEilil.
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##r* omiÚrk
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a&83
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2020f813- 8EzfS re1
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flae h€*¡cd: ffifffil?S?1
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FIRMA DE LOS CONSULTORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






